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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

En  fecha  17  de  diciembre  de  2008  fue  suscrito,  entre  la  entonces  Consejería  de  Obras  y  Públicas  y
Transportes y el Ayuntamiento de Jaén, un convenio para la puesta en servicio del sistema tranviario de
Jaén, sustituyendo al anterior de 12 de enero de 2008 y al Protocolo de Colaboración para la disposición de
la Infraestructura del futuro Sistema Tranviario de Jaén y Construcción de las instalaciones para la sede de la
Policía Local. El referido convenio tenía como objeto potenciar el uso del transporte público en la ciudad de
Jaén como elemento clave para conseguir que los ciudadanos disfruten del más alto grado de movilidad.

En dicho Convenio la  Administración Autonómica asumía el  desarrollo  del  proyecto y la contratación y
financiación de la construcción del tranvía (obra civil y sistemas e instalaciones) y de sus asistencias técnicas
(dirección de obra y control de calidad), cofinanciándose al 50% el primero de estos dos contratos mientras
que el consistorio se hacía responsable de la contratación y mantenimiento del material móvil (5 unidades),
así como de la futura explotación comercial y gestión del Sistema Tranviario.

Por otro lado, ha de tenerse en consideración que, mediante adenda de 20 de mayo de 2010, la AOPJA se
subroga en la posición municipal en el contrato de suministro y puesta en funcionamiento del material
móvil,  mientras  que  el  Ayuntamiento  se  obliga  a  abonar  a  la  administración  andaluza  las  cuotas  de
arrendamiento con opción a compra previstas en la oferta adjudicataria del contrato de suministro. En este
marco, es importante subrayar que la AOPJA ejercitó la opción de compra que contemplaba el contrato de
suministro por lo que la titularidad del material móvil la ostenta actualmente la referida agencia.

Las obras de construcción del sistema tranviario se acometieron por encomienda de gestión a la Agencia de
Obra Pública de la Junta de Andalucía y  concluyeron en febrero de 2011, tras una inversión acometida
(incluyendo expropiaciones y adquisición del material rodante) de 120 millones de euros (IVA incluido).

El  Gobierno  andaluz  aprobó  por  Acuerdo  de  12  de  junio  de  2018  de  Consejo  de  Gobierno,  previa
conformidad  del  Ayuntamiento  de  Jaén,  declarar  “de  Interés  Metropolitano  los  servicios  del  sistema
tranviario de Jaén que serán gestionados directa o indirectamente por la Administración Autonómica a
través de la Consejería de Fomento y Vivienda de acuerdo con lo previsto en la Ley 2/2003 de 12 de mayo, de
Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía”. En dicho acuerdo se
previó que los servicios del sistema tranviario de Jaén serían gestionados directa o indirectamente por la
Administración  Autonómica  a  través  de  la  Consejería competente  en  materia  de  transportes,
condicionándose la eficacia del Acuerdo a “la firma, en su caso y previa la tramitación legal y presupuestaria
correspondiente, del convenio de colaboración que se celebre entre la Consejería de Fomento y Vivienda y el
Excmo. Ayuntamiento de Jaén para la cofinanciación de los servicios del sistema tranviario de Jaén por
parte de ambas Administraciones Públicas”.

No puede obviarse que esta declaración de interés metropolitano produce una novación de la estructura
del convenio que existía entre ambas administraciones públicas, con el resultado de reubicar la obligación
de prestación efectiva del servicio en la Consejería competente en materia de transportes. A esta misma
conclusión se llega si se tiene en cuenta la afirmación que contempla la parte expositiva del referido acuerdo
del Consejo de Gobierno de 12 de junio de 2018, relativa a la entrega que llevará a cabo el Ayuntamiento de
Jaén, a favor de la Consejería, de la infraestructura, instalaciones y material móvil, pues no tendría sentido
tal entrega si no fuera porque es la Administración Autonómica la que asume la gestión y explotación de este
sistema tranviario.
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Posteriormente,  en  fecha  23  de  junio  2021  fue  celebrada  sesión  de  la  Comisión  de  seguimiento  del
mencionado  convenio,  acordándose  por  la  unanimidad  de  sus  miembros  proponer  la  extinción  del
Convenio referenciado y aprobar una propuesta de liquidación, al objeto de determinar las obligaciones
y  compromisos  del  Ayuntamiento  de  Jaén  y  de  la  Consejería  de  Fomento,  Infraestructuras  y
Ordenación del Territorio (así consta en el acta de la sesión). La motivación que fundamentó la adopción
de  tal  acuerdo  obedeció  -según  consta  en  el  acta-,  tanto  a  la  evolución  de  las  circunstancias
económico/sociales, como a las dificultades para continuar la ejecución del Convenio suscrito en fecha 17
de diciembre de 2008, a lo que se suma el vencimiento de su plazo de vigencia conforme a la Disposición
adicional octava de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 51.2.b) del citado texto legal. Pero en ningún caso la causa de la extinción fue el
incumplimiento de alguna de las partes establecida en el artículo 51.2.c) de la ley 40/2015, la cual, en su caso
podría haber dado lugar a una  indemnización de los perjuicios causados . 

Del mismo modo y así consta en la estipulación primera del Acuerdo de Extinción y Liquidación de 23 de
junio de 2021, dicho acuerdo es paso previo y necesario para suscribir un nuevo convenio interadministativo
que permita el cumplimiento de la finalidad última que se perseguía con el Convenio de 17 de diciembre de
2008, y que no es otra que la puesta en explotación del Sistema Tranviario. 

Es preciso  señalar  que  dicho  acuerdo  surte  sus  efectos desde el  día  30 de junio  de  2021,  que  los
compromisos adquiridos por las partes les vincula jurídicamente en tanto dicho acuerdo no sea en su
caso declarado nulo.

No obstante las obligaciones y compromisos en los que se basa la liquidación tuvieron en cuenta el estado
de cumplimiento de las obligaciones y compromisos contenidos en las estipulaciones del citado convenio y
su adenda: 

• El Ayuntamiento de Jaén adquirió a través del Convenio el compromiso de pagar el suministro del
material móvil y el 50% de la Dirección de Obra. También adquirió el compromiso de financiar el
mantenimiento del  material  móvil  y de la infraestructura e instalaciones y  su explotación.  Estos
compromisos no han tenido estricto cumplimiento por parte del Ayuntamiento de Jaén.

• De acuerdo con la estipulación cuarta de la adenda al convenio, en caso de extinción del Convenio
el Ayuntamiento de Jaén deberá abonar a Ferrocarriles de la Junta de Andalucía el importe de todas
las obligaciones económicas que este haya asumido en virtud del contrato de arrendamiento con
opción de compra.

En virtud de lo anterior, según se expone el acta del acuerdo, los conceptos que integran la liquidación y
extinción del Convenio son los siguientes:

1.-Obligaciones económicas asumidas por la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía en virtud del
contrato de arrendamiento con opción de compra del material móvil correspondiente al Sistema Tranviario
de Jaén. A este efecto, la propuesta de acuerdo de extinción se acompaña, como Anexo II, un informe del Di-
rector Financiero de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, que detalla y cuantifica estas obli-
gaciones.

2.- Cantidades pendientes de pago en relación con el 50% de la Dirección de Obra a satisfacer por el Ayunta-
miento. Estas cantidades se contemplan igualmente en el referido Anexo II.

3.- Intereses de demora correspondientes a facturas emitidas por AOPJA correspondientes al alquiler de ma-
terial móvil, minoradas de la carga financiera -Apartado 3 de Adenda de 20 de mayo de 2010-. El Anexo II del
borrador de acuerdo de extinción incluye estas cantidades (para la determinación del interés aplicable en la
demora en el pago se toma en consideración lo regulado en el Convenio de 17 de diciembre de 2008 y Aden-
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da de 20 de mayo de 2010).

4.- Costes de puesta a punto del material móvil y la infraestructura e instalaciones igualmente a asumir
por el Ayuntamiento. Para aclarar y cuantificar estos costes, se adjunta como Anexo III un informe del Direc-
tor de Planificación y Explotación de la AOPJA que los detalla si bien ha de tenerse en cuenta que estas canti -
dades son estimativas pues solo cuando se contraten, ejecuten y liquiden las actuaciones de puesta a punto
podrán conocerse las cantidades definitivas. El punto 4, no se trata de un coste indemnizatorio sino la asun-
ción del coste real de una puesta a punto el cual no es posible determinar sino hasta finalizar las actuaciones
precisas. Esa es la obligación asumida por el ayuntamiento 

Tal  y  como consta en el  acta  de la referida sesión  de la Comisión  de seguimiento,  en un escenario  de
extinción por resolución del convenio matriz, la aplicación del principio de racionalización y agilidad de los
procedimientos administrativos y de las actividades materiales de gestión (art. 3.1.d de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público) conduce a la liquidación de aquél desde la premisa de
la actual titularidad autonómica del material móvil en lugar de originar una doble operación de enajenación
al  Ayuntamiento  con  inmediata  puesta  a  disposición  por  éste  del  mismo  material  móvil,  debida  a  la
titularidad autonómica en la gestión del servicio de transporte metropolitano. 

Llegados a este punto y de acuerdo con los criterios de interpretación establecidos por el derecho común de
nuestro ordenamiento jurídico, las normas o reglas de interpretación constituyen un conjunto o cuerpo su-
bordinado y complementario entre sí, de las cuales, tiene rango preferencial y prioritario la interpretación
literal de tal manera de que si la claridad de los términos de un contrato no dejan dudas sobre la intención
de las partes, no cabe la posibilidad de que entren en juego las restantes reglas de los artículos siguientes,
que vienen a funcionar con carácter subsidiario, respecto a la que preconiza la interpretación literal.

Así pues la obligación que asume el Ayuntamiento en la extinción y liquidación del Convenio no es otra que
asumir los costes que supongan todas las actuaciones previas y necesarias para la puesta en servicio del
sistema tranviario de Jaén, esto es las actuaciones necesarias para la puesta a punto del material móvil  y
la infraestructura e instalaciones, a posteriori de su ejecución. 

Y esto es así y deriva de la obligación asumida por la entonces Consejería de Fomento, Infraestructuras y Or-
denación del Territorio de la ejecución material de esa puesta a punto, compromiso que da sentido a lo con-
tenido en la estipulación Tercera del meritado Acuerdo de extinción y Liquidación, que resulta del siguiente
tenor literal:

“TERCERA.- En coherencia con lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 12 de junio de 2018,
por el que se declara el interés metropolitano de los servicios del sistema Tranviario de Jaén, la Consejería de
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, por sí o a través de la Agencia de Obra Pública de la Jun-
ta de Andalucía, adquiere el compromiso de gestionar tales servicios tramitando cuantos contratos sean nece-
sario a este efecto.

A este fin, el Ayuntamiento de Jaén asume la obligación de poner a disposición de la Consejería de Fomento, In-
fraestructuras y Ordenación del Territorio o, en su caso, a la  Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía,
las infraestructuras e instalaciones que resulten necesaria para la gestión de los servicios del sistema tranvia-
rio y para la contratación precisa a este efecto”

En definitiva, el acuerdo de extinción y liquidación, de conformidad con el artículo 52 de la ley 40/2015, de-
termina las obligaciones y compromisos de cada una de las partes  tras la resolución del Convenio suscrito
en 2008 y su adenda y, como no puede ser de otra manera, contextualizado en la situación fáctica y jurídica
al momento de la adopción del citado acuerdo de extinción y liquidación.

El acuerdo de liquidación del convenio,se contextualizo en la nueva realidad jurídica tras la declaración de
interés metropolitano, debido a la titularidad autonómica en la gestión del servicio de transporte metropoli-
tano para facilitar y reconducir la futura relación interadministrativa a través de la liquidación del convenio
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desde la premisa del estado actual de los títulos competenciales y las titularidades dominicales de los ele-
mentos que intervienen en la prestación del servicio, dando mejor cumplimiento al principio de transparen-
cia de la actuación administrativa recogido en el art. 3.1.c de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público.

Con el mismo fondo argumental, las actuaciones de puesta apunto de la infraestructura del sistema tranvia-
rio, actuaciones imprescindibles y sin las cuales no sería posible la puesta en servicio del sistema tranviario,
y en aras del principio de eficacia y racionalización del gasto público.

Dicho todo lo anterior, resulta evidente que los importes relacionados en el anexo III del acuerdo, carecen de
naturaleza indemnizatoria, dicha cantidad deriva de unos presupuestos razonables del coste de la puesta a
punto del material móvil, infraestructura e instalaciones, pero que es imposible de concretar hasta la finali-
zación de las actuaciones de puesta a punto, tal y como consta a lo largo del Acuerdo y que de mutuo acuer-
do asumen las partes como obligaciones derivada de la extinción y liquidación del Convenio de 17 de di-
ciembre de 2008, presupuesto previo para la consecución de la finalidad última no es otra que la puesta en
explotación del Sistema Tranviario,  de no ser así podría perjudicarse los intereses financieros de la
Junta de Andalucía en el supuesto de rebasarse el presupuesto inicialmente previsto..

El Acuerdo, así mismo, establece un aplazamiento y fraccionamiento de pago, entre otras, de las cantidades
relativas a los costes de puesta a punto, garantizándose los intereses económicos de la Junta de Andalucía,
mediante autorización del Ayuntamiento de Jaén, a la posibilidad de detracción de las cantidades impaga-
das en sus plazos correspondiente con cargo a la participación en los tributos de la Comunidad Autónoma y
de manera subsidiaria con cargo al siguiente pago que haya de hacerse de la participación en los ingresos
del Estado y así y por ese orden sucesivamente. 

Con carácter previo a la firma del acuerdo de extinción y liquidación y del nuevo convenio, la Dirección Ge-
neral de Movilidad, en fecha 11 de junio de 2021, solicitó informe a la Dirección General de Presupuestos de
la Consejería de Hacienda y Financiación Europea adjuntando a la petición la siguiente documentación: 

- Convenio suscrito en 2008.

- Borrador de Acuerdo de extinción y liquidación y anexos al mismo.

- Acuerdo de inicio del expediente de aprobación del nuevo convenio

- Borrador del nuevo convenio a suscribir.

- Memoria económica y anexos conforme al Decreto 162/2006, de 12 de septiembre.

- Borrador de Decreto de atribución de competencias a la AOPJA.

Como puede observarse, uno de los documentos remitidos a la Dirección General de Presupuestos fue el bo-
rrador del acuerdo de extinción y liquidación, documento este que contemplaba el aplazamiento del pago
de las cantidades reflejadas en la cuenta de liquidación adeudadas por el Ayuntamiento de Jaén-tras la sus-
cripción del acuerdo- por un plazo de 10 años con dos de carencia. 

En este marco, la Dirección General de Presupuestos emitió informe favorable en fecha 25 de junio de 2021,
sin hacer objeción alguna con respecto al aplazamiento de la deuda contenida en el borrador del acuerdo de
extinción y liquidación (no hace reparación ni con respecto al aplazamiento de la deuda liquidatoria ni con
respecto a la necesidad de que se autorice tal aplazamiento por la Agencia Tributaria de Andalucía) y ello
aun cuando el referido informe hace diversas referencias a este último, lo que evidencia el previo análisis del
mismo. Cabe deducir, por tanto, que la Dirección General de Presupuestos no observó incumplimiento al-
guno en tal acuerdo de extinción y liquidación, por lo que, no existía argumento que permitiera sostener que
el aplazamiento de la deuda liquidatoria recogido en el tan citado acuerdo de extinción y liquidación no fue-
ra conforme a Derecho. (Se adjunta el citado oficio como anexo I a la presente memoria).

Así pues dada la conformidad del órgano competente en materia hacienda, la Viceconsejería de Hacienda,
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con el aplazamiento y el fraccionamiento, informando que el “aplazamiento otorgado por la Consejería de
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio no es un aplazamiento administrativo de los recogidos
por la normativa recaudatoria que regula el Reglamento General de Recaudación y que deriva del ejercicio
de potestades administrativas, sino un acuerdo de pago aplazado que deriva de la voluntad de dos Adminis-
traciones que, situadas en una posición de igualdad, deciden bilateralmente la forma de hacer frente a las
obligaciones derivadas de la liquidación del Convenio”, por tanto no resulta de aplicación en estos momen-
tos el artículo 22.2 .bis TRLGHPJA. 

Del mismo modo la Consejería de Hacienda y financiación Europea, tampoco pone objeción al Acuerdo de
Extinción y Liquidación que establece el aseguramiento de los pagos sometido a su consideración, se entien-
de que la los pagos están suficientemente garantizado.

A mayor abundamiento del planteamiento expuesto en una interpretación intencional, que entenderíamos
innecesaria por la literalidad de las estipulaciones del Acuerdo a la que aludimos con anterioridad, y aunque
sólo sea a efectos dialécticos, en atención principalmente, de conformidad con el artículo 1282 del Código
Civil, a los actos coetáneos y posteriores al convenio, por parte de la Consejería de Fomento, Infraestructuras
y Ordenación del Territorio se solicitó en el marco de los fondos Next Generation, entre otros, el proyecto de-
nominado “Puesta a punto de la infraestructuras, instalaciones y material móvil del Tranvía de Jaén, previa a
la fase de puesta en explotación” por un importe de  4.567.682,48 €, habiendo sido por RESOLUCIÓN DE LA
SECRETARIA DE ESTADO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA POR LA QUE SE FORMALIZAN LOS
COMPROMISOS FINANCIEROS CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL EJERCICIO 2021
PARA LA FINANCIACIÓN DE ACTUACIONES EN EL MARCO DEL COMPONENTE 1, DERIVADOS DEL ACUERDO DE
LA CONFERENCIA NACIONAL DE TRANSPORTES DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2021 POR EL QUE SE FIJAN LOS CRI-
TERIOS DE DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DE LOS EJERCICIOS 2021 Y 2022,
ASÍ COMO LA DISTRIBUCIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2021, PARA LA FINANCIACIÓN DE ACTUA-
CIONES DE INVERSIÓN EN EL MARCO DE LOS COMPONENTES 1 “PLAN DE CHOQUE DE MOVILIDAD SOSTE-
NIBLE, SEGURA Y CONECTADA EN ENTORNOS URBANOS Y METROPOLITANOS” Y 6 “MOVILIDAD SOSTE-
NIBLE, SEGURA Y CONECTADA” DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA de fecha
24 de noviembre de 2021  como financiable, por tanto elegible, ya que se respetan los límites establecidos en
relación con las ayudas de Estado y la prevención de la doble financiación procedente del Mecanismo y de
otros programas de la Unión de los mismos gastos al constar la ausencia de doble financiación del contrato,
por  la  siguiente  línea  de  inversión  previstas  en  el  Plan  de  Recuperación  Transformación  y  Resiliencia
(“PRTR”):

- C1. I1-CCAA: Proyectos de inversión de ejecución directa por parte de las Comunidades Autónomas y las
ciudades de Ceuta y Melilla o por convenio con otras administraciones o entidades, que contribuyan al obje-
to de creación o funcionamiento de zonas de bajas emisiones en los entornos metropolitanos o a la transfor-
mación digital o sostenible del transporte (submedida 1 de la inversión 1 del PRTR). Se adjunta resolución
como anexo II de la presente Memoria)

La Junta de Andalucía como entidad ejecutora del PRTR en Andalucía, proclamó una política de tolerancia
cero con el fraude y la corrupción y se compromete a mantener los estándares mas elevados de calidad jurí-
dica, ética y moral,  a seguir los principios de integridad, imparcialidad y honestidad, y a desplegar las medi-
das idóneas contra el fraude y la corrupción.

Por Acuerdo de 27 de abril de 2022, del Consejo de Gobierno, se aprobó el Plan de medidas antifraude para
la gestión de los Fondos MRR de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que son aplicables a este contrato.

Por Resolución de 27 de mayo de 2022 se crea la Unidad Antifraude de la ConsejerÍa de Fomento, Infraes-
tructuras y Ordenación del Territorio. Posteriormente con fecha 21 de diciembre de 2023, dicha Unidad Anti-
fraude procede a formular las adaptaciones específicas que se deben realizar al citado Plan de Medidas Anti-
fraude en el ámbito de la Consejería (Anexo XI del PMA).

Desde la entrega y puesta a disposición de las infraestructuras, instalaciones, sistemas, herramientas taller y
material móvil del Sistema Tranviario de Jaén por la Administración de la Junta de Andalucía al Excmo.
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Ayuntamiento de Jaén, éstas han pasado por diferentes etapas de paralización, abandono y han sufrido van-
dalismo (deterioros y robos) que hacen que no estén en condiciones de uso y que justifican la procedencia
del contrato objeto de esta memoria justificativa. 

Teniendo en cuenta:

• la necesidad de puesta a punto de las infraestructuras, instalaciones, sistemas y herramientas taller
del Sistema Tranviario de Jaén, 

• la insuficiencia de medios de los que dispone la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordena-
ción del Territorio de la Junta de Andalucía para realizar la puesta a punto y mantenimiento de las
infraestructuras, instalaciones, sistemas y herramientas taller del Sistema Tranviario de Jaén

Para cubrir esta necesidad, con fecha 10 de marzo de 2023, se publicó en la Plataforma de Contratación de la
Junta de Andalucía el anuncio de la licitación del “Contrato de puesta a punto del Sistema Tranviario de
Jaén (CONT 2022-926047)” por el procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación.  

Dentro de este contrato, el Sistema de ayuda a la explotación (SAE) y Sistema de Información al viajero (SIV)
se licitó en el lote 4, el cual quedó desierto tras finalizar el plazo fijado de presentación de ofertas.

Por todo lo anterior, se propone iniciar un expediente de contratación para contratar la realización de la
puesta a punto del Sistema de ayuda a la explotación (SAE) y Sistema de Información al viajero (SIV) del Sis-
tema Tranviario de Jaén

2. DESCRIPCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA E INSTALACIONES DEL SISTEMA TRANVIARIO DE JAÉN

Se realiza a continuación una descripción general de las infraestructuras, instalaciones, sistemas, herramien-
tas taller del Sistema Tranviario de Jaén. Para una descripción más completa y exhaustiva de lo anterior se
remite:

 al Proyecto Modificado Nº1 del Proyecto de Construcción del Sistema Tranviario de Jaén 

(17 tomos en formato pdf. El Proyecto Modificado Nº1 del Proyecto de Construcción del Sistema
Tranviario de Jaén fue aprobado mediante Resolución de la Dirección General de Transportes de la
Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía de fecha 22 de Diciembre de 2010.
Las Obras del Proyecto de Construcción del Sistema Tranviario de Jaén se ejecutaron en su totalidad
y conforme a dicho proyecto de construcción, siendo la fecha de finalizaron de las mismas el día 13
de abril de 2011, fecha en la que se emitió el correspondiente Certificado Final de Obra)

 al Informe Final de Obra (IFO) de las Obras del Proyecto de Construcción del Sistema Tranviario
de Jaén 

(7 tomos en formato pdf que contiene entre otros: 

1. Datos de la empresa adjudicataria, técnicos y subcontratistas participantes en la obra,

2. Cumplimiento de normas de calidad y prevención acústica y niveles de vibraciones,

3. Cumplimiento de condiciones de seguridad explotación ferroviaria,

4. Planos, estados de dimensiones y características de la obra ejecutada,

5. Prescripciones técnicas, procedencia, marca comercial, modelo y tipo de productos, equipos
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aparatos y máquinas instaladas,

6. Instrucciones, manuales de uso, mantenimiento y conservación de productos, equipos, apara-
tos y máquinas instaladas,

7. Documentación de puesta en marcha de instalaciones (Proyectos específicos de instalaciones,
Fichas técnicas descriptivas, Certificados de Dirección Técnica, Certificados de empresas insta-
ladoras, Certificados de inspección inicial Favorable realizados por Organismos de Control Au-
torizados, Informes técnicos Favorables de medición de tensión de paso y contacto,…), 

8. Repuestos, 

9. …)

que se adjuntan como Anexos Nº1 y Nº2, respectivamente, al Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares
del Contrato.

La línea de tranvía de la ciudad de Jaén tiene una longitud total de 4,7 km en un eje vertebrador Norte Sur
que conecta entre si los principales núcleos de atracción de población. A lo largo de toda la traza se distribu-
yen 10 paradas separadas entre sí unos 500 m.

Para la mejor comprensión del trazado se han establecido 5 zonas diferentes, 4 que se corresponden con la
línea y una quinta que se corresponde con las instalaciones de Talleres y cocheras.

Zona 1 del trazado: Paseo de la Estación. (De parada 1 a parada 4) 

El trazado se inicia en la parte alta del Paseo de la Estación, en las cercanías de la calle Correa Weglison. En
este punto se ubica la parada nº 1, que actúa como cabecera de la línea.  

En este tramo la plataforma del tranvía, tiene un  ancho mínimo de 7 m, se sitúa en el centro, dejando a am-
bos lados sendas calzadas de 4 m. La situación descrita tiene su excepción entre los pks 0+000 a 0+120, don-
de la plataforma discurre en vía única en su inserción con la parada 1.

Además de la parada nº 1, hay tres paradas en este tramo del Paseo de la Estación. La nº 2 se ubica en el en-
torno de Plaza de las Batallas, integrada en la trama urbana de la ciudad, la nº 3 se ubica en la plaza de los
perfumes, próxima a núcleos comerciales, y la nº 4 se ubica frente a la estación de Ferrocarril de Jaén, garan-
tizándose así la intermodalidad entre transportes.

Próximo a esta zona, en un área ajardinada, se ubica semienterrada una instalación que alberga las instala-
ciones eléctricas de tracción del tranvía bordeadas de zona verde.

Zona 2 del Trazado. C/ Eduardo García Triviño – Carretera de Madrid (De Parada 4 a Parada 6)

Tras cruzar la plaza Jaén por la Paz, al final del Paseo de la Estación, la traza del tranvía cruza por el centro
de la glorieta mediante un radio de 30 metros. Esta es la zona del trazado con radios menores. A partir de
este punto el recorrido  enfila la calle del Doctor Eduardo García Triviño. En esta calle, en arco, la plataforma
de 8 metros ocupa el centro de su eje dejando dos  calzadas en ambos sentidos  de 6 m. a ambos lados del
tranvía. En este tramo se sitúa una parada con andén central. 

En la intersección de la Plaza de Donantes de Sangre hay una glorieta para ordenar los múltiples giros de
vehículos y el paso del tranvía. Esta glorieta tiene un radio interior de 21 metros.

Después del cruce con la Avenida de Madrid, la calle cambia su nombre por el de carretera de Madrid y sigue
con un trazado curvo y una sección similar hasta la carretera de Torrequebradilla. El tranvía sigue en el cen-
tro de la traza dejando a ambos lados calzadas de 6,5 m. 

En la carretera de Madrid, antes del cruce con Torrequebradilla se situará la parada 6 que es de andén late-
ral. En este tramo se mantienen dos carriles por sentido de 6.5 metros y la plataforma tranviaria se mantiene
con 8 metros. Esta parada se ha diseñado para que pueda ser final de línea en una posible explotación en fin
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de semana y días de fiesta en el que no tiene sentido llegar hasta los polígonos industriales y la universidad. 

Zona 3 del Trazado. Carretera de Madrid (De Parada 6 a Parada 8)

La sección de la Avenida en este tramo tiene la plataforma tranviaria situada en el centro y de una anchura
total de 8 metros y dos calzadas de dos carriles cada una de 7 metros a ambos lados. 

Zona 4 del Trazado. Carretera de Madrid (De Parada 8 a Parada 10)

Esta zona abarca el paso del trazado junto al Hospital y zona industrial hasta el final de línea y acceso a talle-
res y cocheras. La sección de la Avenida en este tramo tiene la plataforma tranviaria situada en el centro y de
una anchura total de 8 metros

Frente al hospital se ubica la parada 8 del trazado, que servirá para el uso de la zona hospitalaria e industrial
debido a su estratégica ubicación. Esta parada tiene andenes laterales. 

Desde esta parada, PK-3+569, hasta la calle Espelu y la sección de la avenida tiene una vía de servicio en la
margen derecha, que sirve para canalizar las entradas y salidas del hospital y la parada de autobús. Desde el
PK-3+840 hasta la conexión con ronda de los olivares, la avenida tiene una vía de servicio de 4 metros de cal-
zada y 2 metros de aparcamiento para dar servicio a todo el frente de naves industriales y negocios existen-
tes en el polígono de los Olivares en la margen izquierda.

En el PK 3+840, hay una rotonda para regular las entradas y salidas al polígono Olivares. La glorieta tiene un
radio interior de 16 metros.

El tramo de carretera desde el PK 3+840 tiene la misma sección tipo de dos carriles por sentido de 7 metros y
la plataforma tranviaria continúa por el centro en línea recta. En este tramo concretamente en el PK 4+050 se
sitúa la parada 9 con andenes laterales para dar servicio al polígono Los Olivares. 

Finalmente, la Avenida termina en su extremo norte en otra rotonda de radio interior 33 metros que permite
segregar la avenida de la carretera N-323 y que permite que el tranvía gire, previo a la rotonda, hacia la par-
cela de talleres y cocheras.

Junto a la rotonda, por su lado este, se sitúa un aparcamiento disuasorio, para servir a los viajeros que dejen
el coche allí y entren en la ciudad utilizando el transporte público. Hay un total de 650 plazas de aparcamien-
to de las cuales 13 están reservadas para personas con movilidad reducida. En el aparcamiento disuasorio
hay un edificio que contiene las dependencias para la gestión del aparcamiento disuasorio y aseos para per-
sonal de la explotación del Sistema Tranviario de Jaén.

Zona 5. Talleres y cocheras. Recinto de Vaciacostales

Las cocheras y talleres se sitúan en la parcela denominada “Vaciacostales”.

En una superficie próxima a los 25.000 m2 se ubica el edificio destinado a albergar los tranvías. Este edificio
tiene una superficie próxima a los 7.000 m2 y en él se albergan todas las herramientas taller y medios nece-
sarios para desarrollar las operaciones de mantenimiento de las unidades móviles. Además, están los edifi-
cios de la estación de servicio y el edificio de control y vigilancia del recinto de talleres y cocheras. 

A lo largo del trazado se situarán tres edificios para instalaciones eléctricas de tracción del tranvía: 

 El primero se sitúa en la zona de jardines de la Plaza de Jaén por la Paz, próximo a la parada 4.

 El segundo integrado en una nueva zona verde junto a la glorieta del antiguo enlace de la N-323.

 El tercero en la zona del aparcamiento disuasorio.

El material móvil del Sistema Tranviario de Jaén está compuesto por 5 unidades (modelo TGA 302 de la fami-
lia de vehículos CITADIS™, de la compañía ALSTOM Transporte S.A.).

El vehículo bivial del Sistema Tranviario de Jaén está compuesto por 1 unidad (marca: IVECO/ZAMARBU,
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tipo/variante/versión:  IG150EW2CA  /  ICHN125S  /  2RO70ACAM2,  denominación  comercial  del  vehículo:
150EW).

3. OBJETO DEL CONTRATO

Para la puesta en explotación del Sistema Tranviario de Jaén es necesario la puesta punto de sus infraestruc-
turas, instalaciones, sistemas y herramientas taller de tal manera que sobre las mismas se puedan realizar
las operaciones de pre-explotación y mantenimiento previas y necesarias para dicha puesta en explotación.

La licitación de este contrato se hace necesaria para actualizar el Sistema de ayuda a la explotación (SAE) y
Sistema de Información al viajero (SIV) de forma que incorpore nuevas funcionalidades y equipamientos que
mejoren la calidad del servicio prestado y, al mismo tiempo, incrementen las capacidades de los sistemas a
través de su actualización tecnológica y digitalización.

Dentro de estas actuaciones en los sistemas SAE y SIV se tendrá:

• Suministro e instalación del aplicativo SAERailNext para 5 tranvías, así como las licencias del soȇwa-
re para los servidores SAE y puestos de operación.

• Suministro e instalación del aplicativo SIP para 20 PMV.

• Suministro e instalación de CIBOXRail y consola conductor para 5 vehículos. (Equipamiento embar-
cado).

• Suministro e instalación de 20 paneles PMV a doble cara.(Equipamiento en paradas).

• Suministro e instalación de 57 balizas de tierra.

• Suministro e instalación del equipamiento informático necesario para la implantación del Sistema
SAERailNext de ETRA.

• Desinstalación de todo lo existente por estar obsoleto 

• Validación de la infraestructura de comunicaciones TETRA e integración y pruebas Radios SEPURA. 

De esta forma, la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de la Junta de Andalucía lle-
vará a cabo la contratación del tecnólogo del sistema de billetaje para la realización de las actuaciones ante-
riormente expuestas.

El contrato debe ser calificado, atendiendo al órgano de contratación y a la denominación de su objeto,
como un contrato administrativo mixto de servicios y suministros de acuerdo con el artículo 18 y 34.2 de la
LCSP.

De acuerdo con el artículo 18.1 a) la prestación principal del contrato es el suministro (tal y como puede de-
ducirse del apartado 5 de esta Memoria).

Cumpliendo y teniendo en cuenta lo previsto en Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pú-
blico, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP, en adelante) se propone iniciar un expe-
diente de contratación con las siguientes características:

TIPO PLIEGO: SUMINISTROS

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 
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En base a lo anterior, los códigos CPV para este contrato son los siguientes: 

50532000-3 Servicios de reparación y mantenimiento de maquinaria eléctrica, aparatos y equipo asociado. 

50532000-3 Servicios de reparación y mantenimiento de maquinaria eléctrica, aparatos y equipo asociado. 

30211400-5. Configuraciones informáticas.

30236000-2. Equipo informático diverso

30237000-9. Partes, accesorios y suministros para ordenadores.

45316213-1. Instalación de equipo de balizamiento.

72268000-1. Servicios de suministro de soȇware.

4. DIVISIÓN EN LOTES

En el objeto del contrato está prevista la actualización tecnológica del Sistema de ayuda a la explotación
(SAE) y del Sistema de Información al viajero (SIV) del Sistema Tranviario de Jaén, cuyo correcto funciona-
miento es imprescindible la prestación del servicio de transporte de viajeros del Sistema Tranviario de Jaén
y el cual funciona como un todo integrado por lo que no se considera posible una disgregación por lotes sin
comprometer el funcionamiento en conjunto del sistema.

Por lo expuesto, se considera que no procede la división en lotes.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

5.1.  Presupuesto base de licitación

El presupuesto máximo base de licitación asciende a: OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
TREINTA Y SEIS EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (846.536,30 €), IVA incluido, según el detalle y justificación
que se indican más adelante.
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TOTAL ANUALIDAD 2024

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 699.616,78 € 699.616,78 €
IVA 21% 146.919,52 € 146.919,52 €

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 846.536,30 € 846.536,30 €

SISTEMA DE AYUDA A LA EXPLOTACIÓN (SAE) y 
SISTEMA DE INFORMACIÓN AL VIAJERO (SIV)
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5.2. Adecuación del presupuesto base de licitación a los precios de mercado, concretando las
características e importe calculado de las prestaciones objeto del contrato y desglosando los cos-
tes tenidos en cuenta para su determinación en consonancia con lo dispuesto en el artículo 10.2
de la Ley 9/207, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

El presupuesto base de licitación es adecuado a los precios de mercado, y a tal efecto a continuación se con-
cretan las características e importes calculados para las prestaciones objeto del contrato y el desglose de
costes tenidos en cuenta para su determinación en consonancia con lo dispuesto en el artículo 100.2 de la
Ley 9/2017, de noviembre, de Contratos del Sector Público.

El cálculo de los precios se basa en la consideración de tres naturalezas distintas: Mano de Obra, Materiales y
Maquinaria. En este caso, al tratarse de servicios para la puesta en marcha y funcionamiento de instalacio-
nes existentes, no es necesario el empleo de maquinaria, tan solo de pequeñas herramientas, que se reper-
cuten en los costes indirectos. Los costes laborales considerados se ajustan al Convenio Colectivo del metal
para la provincia de Jaén vigente en el año 2024 y los materiales se han obtenido por consulta a distribuido-
res como garantía de  que estos son precios de mercado.

Los porcentajes a aplicar por Gastos Generales y Beneficio Industrial proceden de la información obtenida
de una base de datos del Banco de España, los Registros de España y el Comité Europeo de Centrales de Ba-
lances que ofrece 29 ratios que son útiles para estimar el presupuesto base de licitación de los contratos, es-
tando acorde con lo establecido por la Ley 9/2017.

Del análisis de las citadas ratios se obtienen los porcentajes a aplicar por Gastos Generales y Beneficio Indus-
trial. Para ello se obtienen las ratios correspondientes al CNAE C26 “Fabricación de productos informáticos,
electrónicos y ópticos” y para todas las cifras de negocio.

De las citadas ratios se desprende que el promedio de los gastos generales es del 11,39%, por lo que tras su
ajuste consideramos unos gastos generales del 11%. Para la obtención del porcentaje a aplicar como benefi-
cio industrial partimos de la media de beneficio que corresponde a los quarter Q1, Q2 y Q3, de las mismas
tablas de ratios y lo ajustamos al 8%.

Se incluye a continuación el desglose de costes tenidos en cuenta para su determinación, redondeando los
factores a dos decimales, (costes directos, costes indirectos y otros eventuales gastos (gastos generales y be-
neficio industrial).
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Se incluye a continuación el desglose de costes tenidos en cuenta para su determinación, redondeando los
factores a dos decimales, (costes directos, costes indirectos y otros eventuales gastos (gastos generales y
beneficio industrial) indicando de forma desglosada y categoría profesional los costes salariales estimados
a partir del convenio laboral de referencia (Convenio Colectivo para la Industria Siderometalúrgica de la
provincia de Jaén para los años 2023, 2024 y 2025), en consonancia con lo dispuesto en el artículo 100.2 de
la Ley 9/2017, de Noviembre, de Contratos del Sector Público. La desagregación de género no se ha tenido
en cuenta para el cálculo de las unidades, ya que por su naturaleza y tipología, este tipo de contrato no lleva
implícita la posibilidad de que se produzcan situaciones de desigualdad entre hombres y mujeres.

De esta manera, se obtiene que el Coste Indirecto es aproximadamente el 5,0% del Coste Directo.
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SISTEMA SAE Y SIV

Capítulo Mano de obra Materiales Costes indirectos TOTAL

61.563,09 € 498.354,30 € 27.995,87 € 587.913,26 €
01. SOFT ETRA SAERAILNEXT Y SIP 0,00 € 159.722,97 € 7.986,15 € 167.709,12 €
02. CIBOX – CPU EMBARCADA 0,00 € 31.889,69 € 1.594,48 € 33.484,18 €
03. ACCESORIOS INSTALACIÓN 0,00 € 2.462,51 € 123,13 € 2.585,63 €
04. CONSOLAS 0,00 € 51.712,94 € 2.585,65 € 54.298,59 €
05. PANELES PMV PARADAS 0,00 € 160.310,25 € 8.015,51 € 168.325,76 €
06. BALIZAS LOCALIZADORAS 0,00 € 54.250,59 € 2.712,53 € 56.963,12 €
07. EQUIPOS INFORMÁTICOS Y LICENCIAS 0,00 € 38.005,35 € 1.900,27 € 39.905,62 €
08. SERVICIOS 61.563,09 € 0,00 € 3.078,15 € 64.641,24 €

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 587.913,26 €
Gastos Generales (11%) 64.670,46 €

Beneficio Industrial (8%) 47.033,06 €
TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PUESTA A PUNTO 699.616,78

IVA 21% 146.919,52
TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN PUESTA A PUNTO 846.536,30 €

Presupuesto Base de Licitación Desglose (art. 100.2 LCSP)

Desglose Total

Costes directos 559.917,39 €

61.563,09

Otros costes directos 498.354,30

Costes indirectos 27.995,87 €

Gastos Generales (11% PEM) 64.670,46 €

Beneficio Industrial (8% PEM) 47.033,06 €

Presupuesto Ejecución por Contrata (PEC) 699.616,78 €

IVA (21%) 146.919,52 €

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 846.536,30 €

Coste salarial estimado a partir del convenio laboral de 
referencia de las personas empleadas
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Memoria justificativa 15

Presupuesto Base de Licitación Desglose (art. 100.2 LCSP)
Desglose Total

COSTES DIRECTOS 559.917,39

61.563,09

Técnicos/as participantes en el contrato

5.689,54 € 1,00 2,28 12.964,19

Jefe/a de Taller 5.469,80 € 1,00 2,28 12.463,50

5.689,54 € 2,00 2,28 25.928,39

Técnicos/as de puesta a punto Oficial/a 1ª 4.479,51 € 1,00 2,28 10.207,01
Otros costes directos 498.354,30

Coste salarial de las personas empleadas desglosado y con desagregación de género y categoría profesional, estimado a 
partir del convenio laboral de referencia (Convenio Colectivo para la Industria Siderometalúrgica de la provincia de 

Jaén para los años 2023, 2024 y 2025)
Categoría 

profesional
Coste salarial 

mensual
Número de 
personas

Dedicación 
(meses)

Jefe/a de Proyecto (Responsable del 
contrato)

Licenciado(a)/
Grado, 

Ingeniero(a) 
Superior, 

Diplomados(as), 
Ingeniero(a) 

Técnico(a)/Peritos
(as)

Responsable de la puesta a punto 
(Encargado/a/Jefe/a de Taller) 

Técnicos/as especialistas (Equipo de 
apoyo y asesoramiento)

Licenciado(a)/
Grado, 

Ingeniero(a) 
Superior, 

Diplomados(as), 
Ingeniero(a) 

Técnico(a)/Peritos
(as)

ARROYO ROJAS INES MARIA - 75148958T ARROYO ROJAS 05/04/2024 12:08:37 PÁGINA:  15 / 42

VERIFICACIÓN NJyGwK66W1XDTqN6TdGaZiQpyd8Y24 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



Memoria justificativa 16

SEGURIDAD SOCIAL / EMPRESA

Arơculo/Concepto/Valor Base Máxima de CoƟzación: 4139,4 €/mes

1.766,00  horas efecƟvas de trabajo/año

SALARIO BASE AbsenƟsmo Nupcialidad Natalidad Desempleo FOGASA Dietas

221 días de trabajo/año

8,48 €/día 7,02 €/día 0,30 €/km 2 Quinquenios 20€/mes

GRUPO DENOMINACION EQUIVALENCIA CATEGORÍAS €/mes €/mes €/DÍA €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes €/mes

II TECNICOS Licenciado/Grado Perito 16,55 1.039,08 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 257,15 13,74 52,18 26,96 11,57 207,82 94,40 218,24 20,00 2.444,49 3.666,73 865,35 201,67 7,33 22,00 141,17 1.237,52 785,29 5.689,54
Ingeniero Superior Perito

III

TECNICOS
Delineante ProyecƟsta Delineante PreoyecƟsta 16,55 950,16 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 240,98 13,74 52,18 26,96 11,57 190,03 86,26 218,24 20,00 2.313,47 545,98 127,24 4,63 13,88 89,07 780,80 785,29 3.879,55
Jefe de Laboratorio Jefe de Laboratorio 16,55 978,04 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 246,04 13,74 52,18 26,96 11,57 195,61 88,76 218,24 20,00 2.354,49 555,66 129,50 4,71 14,13 90,65 794,64 785,29 3.934,41
Jefe de Sección Jefe de Sección 16,55 940,16 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 239,15 13,74 52,18 26,96 11,57 188,03 85,32 218,24 20,00 2.298,71 542,49 126,43 4,60 13,79 88,50 775,81 785,29 3.859,80

EMPLEADOS Jefe de primera Jefe de Primera 16,55 983,58 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 246,80 13,74 52,18 26,96 11,57 196,72 87,78 218,24 20,00 2.360,92 557,18 129,85 4,72 14,17 90,90 796,81 785,29 3.943,01
Jefe de Segunda Jefe de Segunda 16,55 943,03 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 239,69 13,74 52,18 26,96 11,57 188,61 85,64 218,24 20,00 2.303,00 543,51 126,67 4,61 13,82 88,67 777,26 785,29 3.865,55

OPERARIOS

Jefe de taller Jefe de taller 16,55 964,76 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 243,63 13,74 52,18 26,96 11,57 192,95 87,58 218,24 20,00 2.334,96 3.502,44 826,58 192,63 7,00 21,01 134,84 1.182,07 785,29 5.469,80
Maestro industrial Maestro industrial 16,55 934,06 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 238,05 13,74 52,18 26,96 11,57 186,81 84,80 218,24 20,00 2.289,76 540,38 125,94 4,58 13,74 88,16 772,79 785,29 3.847,84
Maestro de taller Maestro de taller 16,55 916,49 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 234,86 13,74 52,18 26,96 11,57 183,30 83,22 218,24 20,00 2.263,91 534,28 124,51 4,53 13,58 87,16 764,07 785,29 3.813,26
Maestro de taller 2ª Maestro de taller de 2a 16,55 910,37 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 233,74 13,74 52,18 26,96 11,57 182,07 82,64 218,24 20,00 2.254,87 532,15 124,02 4,51 13,53 86,81 761,02 785,29 3.801,17

IV EMPLEADOS Delineante de 1a Delineante de 1a 16,55 910,37 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 233,74 13,74 52,18 26,96 11,57 182,07 82,64 218,24 20,00 2.254,87 532,15 124,02 4,51 13,53 86,81 761,02 785,29 3.801,17
OPERARIOS Encargado Encargado 16,55 884,82 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 229,10 13,74 52,18 26,96 11,57 176,96 80,34 218,24 20,00 2.217,26 523,27 121,95 4,43 13,30 85,36 748,33 785,29 3.750,88

V

EMPLEADOS

Oficial de 1a Viajante Oficial de 1a Viajante 16,55 910,35 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 233,74 13,74 52,18 26,96 11,57 182,07 82,64 218,24 20,00 2.254,84 532,14 124,02 4,51 13,53 86,81 761,01 785,29 3.801,13
Oficial de 2a Oficial de 2a 16,55 888,07 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 229,69 13,74 52,18 26,96 11,57 177,61 80,64 218,24 20,00 2.222,06 524,41 122,21 4,44 13,33 85,55 749,94 785,29 3.757,29
Delineante de 2a Delineante de 2a 16,55 888,07 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 229,69 13,74 52,18 26,96 11,57 177,61 80,64 218,24 20,00 2.222,06 524,41 122,21 4,44 13,33 85,55 749,94 785,29 3.757,29
Analista de 1a Analista de 1a 16,55 902,79 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 232,37 13,74 52,18 26,96 11,57 180,56 81,96 218,24 20,00 2.243,71 529,52 123,40 4,49 13,46 86,38 757,25 785,29 3.786,25
Analista de 2a Analista de 2a 16,55 875,42 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 227,40 13,74 52,18 26,96 11,57 175,08 79,52 218,24 20,00 2.203,46 520,02 121,19 4,41 13,22 84,83 743,67 785,29 3.732,41

OPERARIOS
Oficial de 1a Oficial de 1a 16,55 29,16 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 227,45 13,74 52,18 26,96 11,57 177,39 80,48 218,24 20,00 1.972,88 2.762,04 651,84 151,91 5,52 16,57 106,34 932,19 785,29 4.479,51
Oficial de 2a Oficial de 2a 16,55 28,95 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 226,26 13,74 52,18 26,96 11,57 176,11 79,64 218,24 20,00 1.964,96 463,73 108,07 3,93 11,79 75,65 663,17 785,29 3.413,41
Chofer de reparto Chófer 16,55 872,03 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 226,86 13,74 52,18 26,96 11,57 174,41 79,70 218,24 20,00 2.199,04 518,97 120,95 4,40 13,19 84,66 742,18 785,29 3.726,50

VI
EMPLEADOS

Auxiliar de laboratorio Auxiliar dentro de Técnicos de 16,55 864,86 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 225,42 13,74 52,18 26,96 11,57 172,97 78,20 218,24 20,00 2.187,49 516,25 120,31 4,37 13,12 84,22 738,28 785,29 3.711,05
Auxiliar administraƟvo Auxiliar 16,55 861,15 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 224,80 13,74 52,18 26,96 11,57 172,23 78,20 218,24 20,00 2.182,42 515,05 120,03 4,36 13,09 84,02 736,57 785,29 3.704,27
Almacenero Almacenero 16,55 860,22 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 224,62 13,74 52,18 26,96 11,57 172,04 78,08 218,24 20,00 2.181,01 514,72 119,96 4,36 13,09 83,97 736,09 785,29 3.702,38

OPERARIOS Oficial de 3a Oficial de 3a 16,55 28,50 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 223,83 13,74 52,18 26,96 11,57 173,38 78,52 218,24 20,00 1.948,76 459,91 107,18 3,90 11,69 75,03 657,71 785,29 3.391,76
Especialista Especialista 16,55 28,50 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 223,83 13,74 52,18 26,96 11,57 173,38 78,52 218,24 20,00 1.948,76 459,91 107,18 3,90 11,69 75,03 657,71 785,29 3.391,76

VII OPERARIOS Vigilante/Ordenanza/Portero Vigilante 16,55 846,47 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 222,13 13,74 52,18 26,96 11,57 169,29 76,86 218,24 20,00 2.160,79 509,95 118,84 4,32 12,96 83,19 729,27 785,29 3.675,35
Peón Peón 16,55 28,15 68,19 9,17 257,93 151,52 0,00 221,91 13,74 52,18 26,96 11,57 171,25 77,52 218,24 20,00 1.936,02 456,90 106,48 3,87 11,62 74,54 653,41 785,29 3.374,71

Convenio ColecƟvo para la Industria Siderometalúrgica de la provincia de Jaén
para los años 2023, 2024 y 2025

Adecuación 
a precios de 

mercado 
conforme a 
los perfiles 

previstos en 
pliegos  

Convenio 
ColecƟvo para 

la Industria 
Siderometalúr

gica de la 
provincia de 
Jaén para los 
años 2023, 

2024 y 2025

TOTAL COSTE 
SALARIAL 

ESTIMADO A 
PARTIR DEL 
Convenio 
ColecƟvo 

para la 
Industria 

Siderometal
úrgica de la 
provincia de 

Jaén
Total Salario 
s/convenio

TOTAL Coste 
S.Social 
Empresa

Asuntos 
Propios

Plus 
convenio 
(diario)

Prima de 
asistencia

Plus de 
distancia

Pagas 
extraordinari

as
Plus de 

escolaridad
Plus de 

Transporte
Plus de 

nocturnidad

AnƟgüedad 
Complo. 
Personal 
(Art.39)

Plus de 
turnicidad

Plus de 
cuarto turno

Plus carencia 
de 

incenƟvos
Plus 

Hospitales

Plus 
compesatorio 

desarrollo 
pilíƟcas sociales

ConƟngencias 
Comunes

Formación 
Profesional

AT/EP (CNAE 
33)

20 
horas/año 

9,93 €/hora

Plus 68,19 
€/mes

Prima 
especial 
110,00 
€/año

30 días 
salario base + 

plus 
convenio + 
complento 

art 39 + 
prima 

asistencia

82,43 
€/hijoxaño 

(2 hijos)

56,92 €/mes 
(excluido 
mes de 

vacaciones)

323,50 € (1 
sóla vez)

138,87 
€/hijo (1 

hijo)

20% sobre 
salario base

incompaƟble 
con Plus cuarto 

turno

11,85 €/día 
de trabajo 

efecƟvo
23,60 % 5,50 % 0,20 % 0,60 % 3,85 %

42,64 
€/díaxdieta 
completa

DIVISIÓN 
FUNCIONAL
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5.3.  Valor estimado del contrato

Tal y como se ha indicado anteriormente, en la ejecución del contrato está prevista la ejecución de la puesta
a punto de las infraestructuras, instalaciones, sistemas y herramientas taller del Sistema Tranviario de Jaén
con una duración de 5 meses.

No hay previstas prórrogas del contrato.

No está previsto abonar primas. 

Por tanto la duración máxima del contrato es de 5 meses.

Se considera la posibilidad de modificación del contrato por las siguientes causas:

1.  Según  lo  dispuesto  en  el  apartado  2  de  la  Disposición  adicional  cuarta  de  la  Ley  3/2012,  de  21  de
septiembre,  de  Medidas  Fiscales,  Administrativas,  Laborales  y  en  materia  de  Hacienda  Pública  para  el
reequilibrio  económico-financiero  de  la  Junta  de  Andalucía,  será  causa  de  modificación  del  presente
contrato la aplicación de medidas de estabilidad presupuestaria, acordadas por los órganos de gobierno o
legislativos  competentes,  que  provoquen  la  reducción  de  la  financiación  prevista  en  el  documento
contractual.

2.  En  el  caso  de  contratos  financiados  con  cargo  al  PRTR,  será causa  de  modificación del  contrato  las
actuaciones necesarias para cumplir con las ordenes de la Autoridad Responsable del Plan para corregir
deficiencias en el  cumplimiento de los hitos y objetivos que la entidad contratante haya comprometido
alcanzar con el contrato en cuestión, así como las correcciones necesarias para cumplir las obligaciones en
materia de etiquetado verde y etiquetado digital y para no causar un daño significativo al medio ambiente.

Modificación al Alza: Hasta un 20%

En base a lo anterior y conforme al artículo 204.1 de la LCSP, el contrato de servicios podrá modificarse du-
rante su vigencia hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del precio inicial, resultando por tanto el si-
guiente valor estimado del contrato: 839.540,13 €.

VALOR ESTIMADO SERVICIO SUMINISTRO TOTAL
PBL IVA EXCLUIDO 76.923,08 € 622.693,70 € 699.616,78 €

MODIFICACIÓN (20%) 15.384,62 € 124.538,74 € 139.923,36 €
TOTAL 92.307,70 € 747.232,44 € 839.540,13 €
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6. FINANCIACIÓN, ANUALIDADES Y FORMA DE PAGO

Esta  actuación  está  cofinanciada  por  la  Unión  Europea  con  Fondos  Next  Generation  EU  del  Plan  de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, con una Tasa de Cofinanciación del 82,6446 %.

ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA IMPUTAR EL GASTO IMPORTE (€)
DESGLOSADO IMPORTE (€)

2024

1700186252 / G/51B/68700/23 / MR01010101 / 
2022000586 699.616,78 €

846.536,30 €
1700039102 / G/51B/68700/23 / MA01010101 /  
2022000763 146.919,52 €

 PRESUPUESTO TOTAL 846.536,30 €
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Esta actuación está cofinanciada por la Unión Europea con Fondos Next Generation EU, y se enmarcan
dentro del   Acuerdo de la Conferencia Nacional de Transportes de 5 de noviembre de 2021, por el que se
fijan los criterios de distribución territorial de créditos presupuestarios de los ejercicios 2021 y 2022, así
como la distribución de los correspondientes al ejercicio de 2021, para la financiación de actuaciones de
inversión en el marco de los Componentes 1 “Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada
en  entornos  urbanos  y  metropolitanos”  y  6  “Movilidad  sostenible,  segura  y  conectada”  del  Plan  de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en los siguientes términos:

Proyecto Tractor. Componente a cuya consecución contribuye el contrato: La actuación prevista tiene su
encaje en el componente 1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia con titulo: "Plan de
choque de movilidad sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos. Programa para
la  implantación  de  Zonas  de  bajas  emisiones y  transformación  del  transporte  urbano  y  metropolitano
dirigido a Comunidades Autónomas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia"

Medida: C1. I1-CCAA: Proyectos de inversión de ejecución directa por parte de las Comunidades Autónomas
y las ciudades de Ceuta y Melilla o por convenio con otras administraciones o entidades, que contribuyan al
objeto de creación o funcionamiento de zonas de bajas emisiones en los entornos metropolitanos o a la
transformación digital o sostenible del transporte (submedida 1 de la inversión 1 del PRTR).

Hitos: Proyectos de inversión que emprenderán las comunidades autónomas para contribuir a fomentar la
movilidad sostenible en municipios de mas de 50.000 habitantes.

Objetivos: Fomento del transporte publico.

Plazos temporales para su cumplimiento: adjudicación antes del 15 de mayo de 2024, y plazo finalización
de la actuación diciembre de 2025.

Forma de pago

Se facturarán los conceptos incluidos en la valoración del apartado 5, tras su entrega y aceptación por el Ór-
gano de Contratación, de los trabajos realmente ejecutados a los precios de la oferta de la empresa adjudi-
cataria de los trabajos.

7. REVISIÓN Y VARIACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO

Conforme a lo previsto en el art. 103 LCSP, por la propia naturaleza y duración del contrato, no procede la Re-
visión del Precio del Contrato.

Conforme a lo previsto en el art. 102.6 LCSP: no procede la Variación del Precio del Contrato.
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8. PLAZOS DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGAS

Se estima que los trabajos tienen una duración de 5 meses contados desde la orden de inicio del contrato
dada por la CFATV, prevista en este caso para abril de 2024 y que los trabajos se realizarán de manera conti-
nua y uniforme desde dicha fecha.

No hay previstas prórrogas del contrato.

No se establecen plazos parciales.

9. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE

Se propone:

 Procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad

 Tramitación del expediente: Urgente

Actualmente, el sistema tranviario de Jaén cuenta con la tecnología de Etralux S.A. en el Sistema de ayuda a
la explotación (SAE) y Sistema de Información al viajero (SIV).

Únicamente Etralux S.A. puede hacer las modificaciones, mejoras, actualizaciones, reparaciones y suminis-
tro sobre dichos sistemas y equipos, ya que por razones de seguridad, fiabilidad, conocimiento de la instala-
ción, y garantía no se autoriza, ni puede delegar esa responsabilidad en otra empresa, ni en su caso mante-
ner las condiciones de seguridad y funcionamiento acreditadas en la documentación de los sistemas y equi-
pos.

Etralux, S.A. es la única compañía tecnológica que puede suministrar y generar toda la documentación de
explotación y seguridad motivada por los cambios en el Sistema de ayuda a la explotación (SAE) y Sistema
de Información al viajero (SIV) en el tranvía de Jaén dentro del ámbito de la obra anteriormente menciona-
da, y que sirven de base de demostración que las actualizaciones realizadas no afectarán al malfunciona-
miento y a la seguridad de la explotación tranviaria.

Se incluye dentro del ANEXO III de la presente memoria el certificado de exclusividad tecnológica de la em-
presa Etralux.

La Ley 9/2017 Contratos del Sector Publico en su artículo 168 describe y justifica cuando se pueda iniciar un
expediente de contratación por procedimiento negociado sin publicidad.

Concretamente indica:

a) En los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, en los casos
en que:

…/...

2º. Cuando las obras, los suministros o los servicios solo puedan ser encomendados a un empresario deter-
minado, por alguna de las siguientes razones: que el contrato tenga por objeto la creación, o adquisición de
una obra de arte o representación artística única no integrante del Patrimonio Histórico Español; que no
exista competencia por razones técnicas; o que proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos los
derechos de propiedad intelectual e industrial.

Teniendo en cuenta el valor estimado del contrato indicado anteriormente y lo previsto en el art. 22 LCSP el
contrato de servicios estaría sujeto a regulación armonizada.
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Se propone la tramitación urgente del expediente, al amparo del artículo 119 de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público (en adelante LCSP), al corresponder a un contrato cuya adjudicación es preciso acelerar por razo-
nes de interés público, de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y
utilización de los fondos públicos.

En caso de tramitarse por procedimiento ordinario, la consecuente dilatación de los plazos de los diferentes
trámites administrativos asociados al expediente originaría el incumplimiento de los objetivos presupuesta-
rios dentro de los períodos y las fechas límites establecidos. Es decir la necesidad que justifica el presente
contrato deriva de la recepción de un amplio volumen de fondos comunitarios por Andalucía. 

Esto es una necesidad inaplazable derivada de la obligada ejecución y justificación que, como órgano gestor,
deber realizarse en plazos ajustados ante los órganos competentes en materia de Fondos Europeos que jus-
tifica la tramitación de urgencia del presente contrato de acuerdo con el art. 119 de la LCSP.

El art. 6.1 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización administra-
tiva y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, prevé la aplicación del trámite de urgencia “de los procedimientos adminis-
trativos cuando afecten a la gestión de proyectos financiables con fondos europeos, así como a cualquier ac-
tividad de la Administración de la Junta de Andalucía relacionada con aquellos proyectos”.

Por su parte, el art. 50.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, establece que “Al licitar los contratos y acuerdos marco que se vayan a finan-
ciar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, los órganos de contra-
tación deberán examinar si la situación de urgencia impide la tramitación ordinaria de los procedimientos
de licitación, procediendo aplicar la tramitación urgente del expediente prevista en el artículo 119 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre”. En virtud de los citados preceptos, la necesidad inaplazable del contrato y su
objeto, así como las exigencias derivadas de la perentoria ejecución derivada de las obligaciones que resul-
tan de la fuente de financiación comunitaria justifican la licitación del contrato por el trámite de urgencia del
art. 119 de la LCSP. 
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10. GARANTÍAS

De conformidad con el artículo 107 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se
establece una garantía definitiva del 5% del precio final ofertado por el adjudicatario, que deberá constituir-
se a disposición del órgano de contratación y que podrán presentarse en alguna o algunas de las formas es-
tablecidas en el artículo 108 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Al mismo tiempo se prevé la posibilidad de constituir una garantía complementaria del 5 % del precio final
ofertado (IVA excluido). Aplicable en caso de que la oferta de la adjudicataria resultara inicialmente incursa
en presunción de anormalidad.

Asimismo indicar que se hace necesario incluir en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares la obli-
gatoriedad para el adjudicatario de contratar un Seguro de Responsabilidad Civil, con una cobertura míni-
ma para el personal dependiente de la Administración equivalente al valor estimado del contrato; así como
un Seguro Todo Riesgo de Construcción, por un valor igual al presupuesto de adjudicación del contrato IVA
excluido.

El plazo de garantía será de 12 meses contados a partir de la fecha del documento que acredite la conformi-
dad con la realización del objeto del contrato.

11. REQUISITOS DE SOLVENCIA

Los empresarios acreditarán su solvencia de la siguiente forma:

a) El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera será:

Los empresarios acreditarán su solvencia económica y financiera mediante el cumplimiento alternativo de
los requisitos específicos que se señalan a continuación de entre los previstos en el artículo 87 de la LCSP:

-Volumen anual de negocios: se exige una declaración relativa al volumen anual de negocios del contratista,
referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o
de inicio de actividades de la persona licitadora y de presentación de ofertas, por importe mínimo, IVA ex-
cluido, del 100% del valor estimado del contrato. 1

El volumen anual de negocios de la persona licitadora se acreditará por  medio de sus cuentas anuales
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si  la persona licitadora estuviera inscrita en dicho registro,
y  en  caso  contrario  por  las  depositadas  en  el  registro  oficial  en  que  deba  estar  inscrita.  Las  personas
licitadoras  individuales  no   inscritas en el  Registro  Mercantil  acreditarán su volumen anual de negocios
mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

-  Patrimonio neto: se exige también una declaración relativa al patrimonio neto del contratista, referido al
cierre del último ejercicio económico en el que se hayan aprobado las cuentas anuales,  por un importe
mínimo igual o superior al 20% del Presupuesto Base de Licitación.

b) El criterio para la acreditación de la solvencia técnica será:

Los empresarios acreditarán su solvencia técnica mediante el cumplimiento alternativo de los requisitos es-
pecíficos que se señalan a continuación:

- Relación de los principales servicios realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto
del contrato, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario publico o privado de los mismos.

1 Indicar el volumen de negocios mínimo exigido que no podrá exceder de una vez y media el valor estimado del contrato, sal-
vo en casos justificados en los que deberán indicarse las principales razones de la imposición de dicho requisito.
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Los servicios efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente
de los mismos cuando la destinataria sea una entidad del sector publico; cuando la destinataria sea una
entidad privada,  mediante un certificado expedido por ésta o,  a falta de este certificado,  mediante una
declaración de la persona licitadora.

Se exige que el importe anual acumulado sin incluir impuestos en el año de mayor ejecución sea igual o
superior al 100 % de su anualidad media, en servicios de igual o similar naturaleza que los que constituyen
el valor estimado del contrato.

En casos de UTE se ponderará cada certificado con el porcentaje de participación en la UTE. Se  incluirá  en
consecuencia el tanto por ciento (%) de participación, en el caso de que la adjudicación haya sido a una
UTE. No se tendrán en consideración aquellos trabajos en los que la participación en la UTE sea inferior a un
20%.

Sistema para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto
del contrato:  mismo código CPV que el incluido en el contrato.

- Que la persona licitadora acredite el empleo de medidas para controlar la calidad, concreta mente se exige
la certificación de sistema de gestión de la calidad según ISO 9001 y certificación de sistema de gestión am-
biental según ISO 14001.

12. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio de
mejor relación calidad-precio, acorde al artículo 145.1. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público:

FASE DE VALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EVALUABLE MEDIANTE JUICIOS DE VALOR: CJV
(hasta un total de 35 puntos)

CJV-1. Grado de conocimiento del proyecto y circunstancias específicas concurrentes en las instalacio-
nes: Basándose en la información suministrada en los anexos, se considera de especial interés que el con-
tratista tenga un alto conocimiento del proyecto, incluyendo su emplazamiento y las circunstancias especí-
ficas del mismo, especialmente en lo referente a la descripción técnica detallada, la implantación de equi-
pos y materiales en las instalaciones, acopios e instalaciones auxiliares, a los métodos operativos para la
realización de los diferentes trabajos o a cualquier otro aspecto que suponga una incidencia significativa en
la progresión y ejecución del mismo. Ello implica que la oferta a presentar sea lo más ajustada posible a la
realidad del proyecto, lo que reducirá el riesgo de aparición de desviaciones originadas por su desconoci-
miento y, simultáneamente, hará que los trabajos generen menores impactos negativos sobre su entorno y
sus usuarios. Este criterio se puntuará. De 0 a 24 puntos
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CJV-1.1 Descripción  técnica  detallada,  condiciones  de  implantación  de  equipos  en  las
instalaciones.  necesidades  de  materiales,  acopios,  instalaciones auxiliares y  gestión de
residuos. Max 15 puntos

-  Análisis  que  justifica  adecuadamente  la  descripción  técnica  detallada,
necesidades de equipos, materiales, de sus fuentes,  así como la necesidad de
acopios, instalaciones auxiliares y gestión de los residuos generados. Max 15  puntos

-  Análisis  que  justifica  de manera parcial  e  incompleta la descripción técnica
detallada, las necesidades de equipos, materiales, de sus fuentes, así como la
necesidad  de  acopios,  instalaciones  auxiliares  y  gestión  de  los  residuos
generados. Max 8  punto

- No se presenta información al respecto o la presentada no tiene un alcance
suficiente para su valoración.

0 puntos

CJV-1.2 Métodos operativos para la realización de los diferentes trabajos incluidos en el
objeto del contrato Max 5 puntos

-  Descripción  y  análisis  completo,  correcto  y  detallado  de  los  los  métodos
operativos para la realización de los diferentes trabajos incluidos en el objeto
del contrato o cualquier otro aspecto que suponga una incidencia significativa
en la progresión y ejecución de los  mismos. Max 5  puntos

-  Descripción  y  análisis  correcto  de  los  los  métodos  operativos  para  la
realización  de  los  diferentes  trabajos  incluidos  en  el  objeto  del  contrato  o
cualquier otro aspecto que suponga una incidencia significativa en la progresión
y ejecución de los  mismos. Max 3  puntos

- Descripción y análisis esquemático y básico de los los métodos operativos para
la  realización  de los  diferentes trabajos incluidos  en el  objeto del  contrato  o
cualquier otro aspecto que suponga una incidencia significativa en la progresión
y ejecución de los  mismos. Max 1  punto

- No se presenta información al respecto o la presentada no tiene un alcance
suficiente para su valoración.

0 puntos

CJV-1.3 Análisis   de  las  circunstancias  específicas,  técnicas  y  económica:   que  puedan
suponer  incidencias  significativas  en  la  marcha  y  ejecución  de  los  diferentes  trabajos
incluidos en el objeto del contrato Max 4 puntos

-  Análisis  completo,  correcto  y  detallado  de  las circunstancias  específicas,
técnicas y económicas significativas que puedan afectar al desarrollo, marcha y
ejecución de los trabajos. Max 4  puntos

-  Análisis  correcto  de  las circunstancias  específicas,  técnicas  y  económicas
significativas  que  puedan  afectar  al  desarrollo,  marcha  y  ejecución  de  los
trabajos.-  Análisis  correcto  de  las  circunstancias  específicas,  técnicas  y
económicas significativas que puedan afectar al desarrollo, marcha y ejecución
de los trabajos. Max 3  puntos

-  Análisis  esquemático  y  básico  de  las circunstancias  específicas,  técnicas  y
económicas significativas que puedan afectar al desarrollo, marcha y ejecución
de los trabajos. Max 1  punto

- No se presenta información al respecto o la presentada no tiene un alcance
suficiente para su valoración.

0 puntos
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El licitador presentará una propuesta técnica en forma de memoria justificativa, dividida en los tres aparta-
dos anteriores, con un máximo de 10 páginas (una hoja, dos páginas) en formato A4, y tipo de letra Arial 11
con interlineado sencillo en la que justificará las previsiones de toda índole que han sido consideradas para
cumplir el programa de obras propuesto, y de la que se deduzca unos conocimientos suficientes de las cir-
cunstancias concurrentes de todo tipo. Para una mejor compresión, se acompañarán los planos de planta o
croquis que estimen pertinentes en un máximo de 2 páginas en formato A3. 

CJV-2. P  rogramación de los trabajos  : Se valorará en este apartado la racionalidad y la viabilidad de la pro-
gramación de trabajos  propuesta, justificada mediante memoria descriptiva de la secuencia de tareas y dia-
grama de Gantt, con identificación del camino critico, los rendimientos adoptados, el análisis del camino
critico, el seguimiento de la planificación y adopción de medidas preventivas/correctivas ante posibles des-
fases de la misma. Se valorara igualmente en este apartado la idoneidad y coherencia de la documentación
complementaria de todo tipo.  de  0 a 20  puntos

CJV-2.1 M  emoria descriptiva de la secuencia de tareas  y diagrama de Gantt  .   Max 12 puntos

 -  Memoria descriptiva de la de tareas y diagrama de Gantt correcta, completa y
detallada de los trabajos comprendidas en el lote. Max 12  puntos

- Memoria descriptiva de la de tareas y diagrama de Gantt correcta de los trabajos
comprendidos en el lote. Max 8  puntos

- Memoria descriptiva de la de tareas y diagrama de Gantt esquemática y básica
de los trabajos comprendidos en el lote. Max 4 punto

- No se presenta  información  al respecto  o la presentada no tiene un alcance
suficiente para su valoración.

0 puntos

CJV-2.2 Estudio   e identificación de los caminos críticos  . Max 8 puntos

-  Estudio  correcto,  completo  y  detallado  del/de  los  caminos  críticos  e
identificación de las unidades que la componen así como propuesta de medidas
para corregir posibles desfases Max 8 puntos

- Estudio correcto del/de los caminos críticos e identificación de las unidades que
la componen así como propuesta de medidas para corregir posibles desfases Max 4 puntos

-  Estudio esquemático y  básico del/los  caminos  críticos e  identificación  de las
unidades  que  la  componen  así  como  propuesta  de  medidas  para  corregir
posibles desfases Max 2 punto

- No se presenta  información  al respecto  o la presentada no tiene un alcance
suficiente para su valoración.

0 puntos
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El licitador presentará una propuesta técnica en forma de memoria justificativa, dividida en los dos aparta-
dos anteriores, con un máximo de 5 páginas (una hoja, dos páginas) en formato A4, y tipo de letra Arial 11
con interlineado sencillo en la que describirá las previsiones de tiempos y costes a partir de un estudio de
precedencias y tiempos-actividades. Se permita la aportación máxima de 4 páginas en formato A3, tipo de
letra Arial 11 con interlineado sencillo.

CJV-3. Medidas de carácter medioambiental y relativas a la seguridad y salud     propuestas para adoptar
durante la ejecución de los trabajos: Se considera imprescindible que la gestión de los servicios desde el
punto de vista medioambiental sea adecuada. Con respecto a la contaminación acústica y atmosférica así
como con respecto a los métodos de ejecución y de gestión de residuos, se deberán proponer medidas es-
pecíficas para disminuir las afecciones e incidencias sobre terceros (trabajadores y personas que se encuen-
tren en el entorno de los trabajos). Las medidas a emprender podrán ser de carácter medioambiental, de
ahorro energético, de compatibilidad electromagnética, de reducción de la radiación emitida por los siste-
mas y equipos incluidos en la oferta, ergonómicas, de disminución de la contaminación acústica, así como
en relación con energías alternativas/renovables a emplear durante la ejecución de los trabajos. De igual
forma, se considera de especial interés la proposición, en base a un análisis detallado del estudio de seguri-
dad y salud incluido en el proyecto de construcción, de medidas específicas encaminadas a la mejora de las
condiciones de seguridad y salud durante la ejecución de los trabajos propuestas en el propio estudio de se-
guridad antedicho, tanto para el personal adscrito a la ejecución de los mismos como posibles afecciones a
terceros. De 0   a 7 puntos  

El licitador presentará una propuesta técnica en forma de memoria justificativa, dividida en los 2 apartados
anteriores, con un máximo de 5 páginas (una hoja, dos páginas) en formato A4, y tipo de letra Arial 11 con in-
terlineado sencillo en la que describirá las medidas de carácter medioambiental así como las encaminadas
a la mejora de las condiciones de seguridad y salud de los trabajos que se compromete a adoptar durante la
ejecución de los trabajos. Se permita la aportación máxima de 2 páginas en formato A3 con posibles planos,
esquemas o medidas que el licitador necesite para apoyar la propuesta técnica, tipo de letra Arial 11 con in-
terlineado sencillo. 

El documento técnico a presentar por los licitadores no superará en total las 20 páginas (una hoja, dos pági-
nas) en formato A4 y las 8 páginas en A3, debiéndose respetar las limitaciones de extensión indicadas para
cada uno de los tres criterios descritos. Las ofertas que superen tanto el número total de hojas/páginas se-
ñalado como el número de hojas/páginas indicado para cada uno de los tres criterios, no se valorarán en la
parte que supere dicha cuantía, de igual forma las ofertas o partes de las mismas que no cumplan con los re-
quisitos de formato (tipo de letra e interlineado) no serán valoradas en la parte afectada. Los índices y por-
tadas no se considerarán para el cómputo de páginas.

Los criterios ponderables mediante juicio de valor descritos con anterioridad así como los subcriterios eva-
luables con sus respectivos rangos de puntuación se incluyen en la siguiente tabla:
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CRITERIOS CUANTIFICABLES EN FUNCIÓN DE UN JUICIO DE VALOR (MÁXIMO 35 PUNTOS)

CÓD. CRITERIO SUBCRITERIO VALOR
MAX

CJV-1

Conocimiento del proyecto y
de las circunstancias especí-
ficas concurrentes en los tra-
bajos

a) Condiciones de implantación de equipos, necesidades de ma-
teriales,  acopios,  instalaciones  auxiliares  y  gestión  de  resi-
duos.

 15

b) Métodos operativos para la realización de los trabajos  5

c) Análisis de las circunstancias específicas, técnicas y económi-
cas

 4

CJV-2

Programación de los trabajos a) Memoria  descriptiva  de  la  secuenciación  constructiva  y
diagrama de Gantt.

 12

b) Estudio e identificación de los caminos críticos  8

CJV-3

Medidas  de  carácter  me-
dioambiental y  relativas a la
seguridad y salud

a) Medidas encaminadas a reducir la contaminación acústica y
atmosférica y métodos de ejecución y de gestión de residuos
que disminuyan la incidencia de los efectos de los trabajos so-
bre terceros

4

b) Medidas encaminadas a la mejora de las condiciones de segu-
ridad y salud durante la ejecución de los trabajos respecto a
las indicadas en el estudio de seguridad y salud del proyecto
de construcción

3

CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA. CA. (hasta un total de 49  puntos)

CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA (MÁXIMO 65 PUNTOS)

CÓD. CRITERIO VALOR
MÁX

CA-1 Valoración de la proposición económica 49
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CA-1. Valoración de la proposición económica :  La máxima puntuación aplicable a este criterio (40 pun-
tos) la obtendrá la oferta económica más baja de las admitidas, y la mínima puntuación (0 puntos) la obten-
drá la oferta económica que coincida con el Presupuesto Base de Licitación. Las ofertas intermedias ten-
drán la puntuación que les corresponda de acuerdo con un criterio de proporcionalidad lineal entre los va-
lores máximos (máxima puntuación), y mínimos (mínima puntuación) indicados anteriormente.  De 0 a 49
puntos

Se aplicará la siguiente fórmula para la obtención de la puntuación (X)  de cada oferta económica (Ofi)
admitida: 

Si Ofi > K                                      X=Max·0,90 ·[ PBL−OfiPBL−K ]
Si Ofi ≤ K                             X=Max·[0,10 ·[ K−Ofi

K −OMB ]+0,90]
siendo,

Max= Puntuación máxima de la proposición económica (49)
PBL= Presupuesto Base de Licitación (en euros)
OMB= Oferta Más Baja (en euros)
Ofi= Oferta económica de la empresa “i” (en euros)
K = Ofm + S
Ofm= Media aritmética de las ofertas económicas válidamente presentadas.

Ofm=
1
n
⋅∑

i=1

i=n

Ofi

siendo n= número total de ofertas válidas presentadas.
S= Desviación estándar de las ofertas válidas presentadas. 

S=[∑i=1

i=n

Ofi2−n·Ofm2

n ]
1/2

             Ofi = Oferta e “i” 

                     n = número total de ofertas válidas presentadas

    Ofm = Media aritmética de las ofertas válidas presentadas
        

(*) No se incluirán en la valoración aquellas ofertas que el órgano de contratación estime que no pueden ser
cumplidas como consecuencia de la inclusión de valores anormales, una vez presentada la correspondiente
justificación  por parte de la empresa licitadora y,  en consecuencia,  serán excluidas  de acuerdo con  el
artículo 149.6 LCSP.
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Esta formulación tiene el  objeto de potenciar la puntuación de aquellas  proposiciones económicas,  no
incursas en temeridad, cuyo valor numérico se encuentre dentro del rango comprendido entre la oferta
media más la desviación típica y la oferta media menos la desviación típica. Estas propuestas económicas
contarán con una gran puntuación económica, pero su rango de puntuación oscilará entre la puntuación
máxima, que se le otorgaría a la oferta más baja no incursa en temeridad, y el 90 % de dicha puntuación
máxima. El resto de las proposiciones económicas, se alejaran rápidamente de estos rangos de puntuación
elevados, al presentar ofertas más onerosas que el límite marcado por la oferta media más la desviación
típica.

Por tanto, se pretende favorecer la centralidad en las proposiciones económicas presentadas, evitando el
efecto distorsionador que genera la presentación de proposiciones económicas muy elevadas o muy bajas.

Esta formulación cumple con los requisitos establecidos por la Dirección General de Fondos Europeos ya
que, en ningún caso, ninguna propuesta económica más onerosa tendrá mayor puntuación que una más
económica. 

Se adjunta gráfico ilustrativo de la formulación propuesta para la valoración de las propuestas económicas:

13. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. CLÁUSULAS SOCIALES

Respecto al Equipo mínimo de Técnicos en el lugar de trabajo  

De acuerdo con los artículos 116.4 c) y 202.2 de la Ley 9/2017 (LCSP), y siguiendo la Guía para la inclusión de
clausulas sociales y medioambientales en la contratación de la Junta de Andalucía, se establece la siguiente
condición especial de ejecución del contrato:
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• Siendo un objetivo de esta Administración la mejora de la calidad en el empleo, será condición es-
pecial de ejecución mantener la plantilla del equipo técnico en el lugar de trabajo  adscritos a la eje-
cución del contrato sin que proceda suspensión o extinción de los contratos de trabajo de la planti-
lla salvo las suspensiones o extinciones consecuencia de la voluntad de la persona trabajadora, de
despidos disciplinarios, disconformidad de la Administración o modificación del contrato por razo-
nes de estabilidad presupuestaria y salvo que por circunstancias sobrevenidas la empresa se en-
cuentre en algunos de los supuestos previstos en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores.

La comprobación del cumplimiento de la condición anterior, se realizará en el momento del inicio
de los trabajos y con carácter previo e inmediato a la fecha del acta de recepción de los trabajos,
pudiendo la Administración realizar comprobaciones en cualquier otro momento del transcurso del
mismo si así lo estimara.

Forma de acreditación del cumplimiento: Al inicio del contrato se entregará listado con los emplea-
dos adscritos al mismo, y en los periodos intermedios y al final se entregará informe de vida laboral
de dichos empleados.

Respecto al resto de trabajadores del lugar de trabajo

Dentro de las Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato se incluyen las de carácter social, ético, me-
dioambiental o de otro orden.

Según establece el artículo 11.1 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, “Las empresas
que sean contratadas o subcontratadas habitualmente para la realización de trabajos en  trabajos  del Sec-
tor de la Construcción deberán contar, en los términos que se establecen en este capítulo, con un número
de trabajadores contratados con carácter indefinido no inferior al 30 por ciento de su plantilla”.

Siendo un objetivo de esta Administración la mejora de la calidad en el empleo, se establece un porcentaje
mínimo de trabajadores contratados con carácter  indefinido superior al mínimo legal establecido en el
mencionado artículo 11 del Real Decreto 1109/2007 de la siguiente forma:

• Al menos el 40 % del personal de la empresa contratada y subcontratadas adscrito a la ejecución
del contrato deberá tener contrato indefinido (en este cálculo se debe ejecutar con todo el personal
del lugar de trabajo, incluido el equipo mínimo de técnicos en el lugar de trabajo del apartado 12.1).

• En caso de producirse nuevas contrataciones, bajas o sustituciones, deberá seguir manteniéndose
el citado porcentaje de contratación indefinida. 

• Se deberá aportar listado de las personas que se vayan a adscribir a los trabajos con indicación de
los días durante los que estarán efectivamente adscritas a las mismas, indicando el carácter indefi-
nido o no de los contratos de trabajo, así como las características de los contratos laborales necesa-
rias para el cálculo de este porcentaje en el caso de contratos fijos discontinuos o trabajadores a
tiempo parcial.

• Este listado deberá encontrarse siempre actualizado y los datos aportados podrán ser comproba-
dos por la Administración durante el transcurso de los trabajos en cualquier momento. 

Para el cálculo del porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido se tomará como período
de referencia el tiempo transcurrido desde la apertura del centro de trabajo de los trabajos hasta el momen-
to del cálculo, aplicando las siguientes reglas en función del número de días que comprenda el período de
referencia: 
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1. La plantilla de los trabajadores adscritos al centro de trabajo  se calculará por el cociente que resul-
te de dividir por el número de días que comprenda el período de referencia el número de días traba-
jados efectivamente en el centro de trabajo por todos los trabajadores por cuenta ajena de la em-
presa adscritos al centro de trabajo 

2. El número de trabajadores contratados con carácter indefinido se calculará por el cociente que re-
sulte de dividir por el número de días que comprenda el período de referencia el número de días
trabajados efectivamente en el centro de trabajo  por los trabajadores de la empresa adscritos al
centro de trabajo  contratados con tal carácter, incluidos los fijos discontinuos.

3. Los trabajadores a tiempo parcial se computarán en la misma proporción que represente la dura-
ción de su jornada de trabajo respecto de la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo
comparable.

4. A efectos del cómputo de los días trabajados previsto en los puntos anteriores, se contabilizarán
tanto los  días  efectivamente  trabajados  como  los  que correspondan,  proporcionalmente  en  su
caso, de descanso semanal, permisos retribuidos y días festivos, las vacaciones anuales y, en gene-
ral, los períodos en que se mantenga la obligación de cotizar.

En el caso de cooperativas de trabajo asociado se computarán a estos efectos tanto a los trabajado-
res por cuenta ajena como a los socios trabajadores. Los socios trabajadores serán computados de
manera análoga a los trabajadores por cuenta ajena, atendiendo a:

a) La duración de su vínculo social.

b) Al hecho de ser socios trabajadores a tiempo completo o a tiempo parcial.

c) A que hayan superado la situación de prueba o no.

La comprobación del cumplimiento del porcentaje mínimo de trabajadores contratados con carácter indefi-
nido se realizará en el momento del inicio de los trabajos  y con carácter previo e inmediato a la fecha del
acta de recepción de los trabajos, pudiendo la Administración realizar comprobaciones en cualquier otro
momento del transcurso de los trabajos si así lo estimara.

14. SUBCONTRATACIÓN

De conformidad y con las limitaciones establecidas en el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público el contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la pres-
tación objeto de este contrato, lo que implicará la realización de una parte de la prestación por persona o
entidad distinta del contratista, que estará ligada a éste por un contrato que es siempre de naturaleza priva-
da, de tal modo que el subcontratista solo queda ligado ante el contratista, no teniendo éste acción directa
contra esta Administración. No obstante, el contratista tiene siempre la responsabilidad de ejecutar todo el
contrato.

Las tareas que deben ser realizadas directamente por el contratista son las correspondientes a todas las ac-
tividades tecnológicas de la Obra y las correspondientes Ingenierías de desarrollo tecnológico relativas al
sistema SAE/SIV y actividades de verificación del Sistema, realización de pruebas del sistema y formación
sobre las nuevas funcionalidades.

Los trabajos susceptibles de subcontratarse son actividades que no son tecnológicas como obras civiles au-
xiliares asociadas o de soporte para tendido de cableados. También se permitirá subcontratar los trabajos
relativos a seguridad y salud laboral y medioambiente.

No se prevén pagos directos a subcontratistas.
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15. SUBROGACIÓN EN CONTRATOS DE TRABAJO

De acuerdo con el artículo 130 de la Ley 9/2017 (LCSP), no procede la subrogación del adjudicatario como
empleador en determinadas relaciones laborales en el presente contrato.

16. PERSONA RESPONSABLE DEL CONTRATO

De conformidad con el artículo 62 de la Ley 9/2017 (LCSP), se designará al efecto a un funcionario de la Di-
rección General de Infraestructuras del Transporte para desempeñar las funciones de Responsable del Con-
trato.

En Sevilla, a fecha de la firma digital,
La Jefa de Servicio de Infraestructuras del Transporte 
Inés Maria Arroyo Rojas 
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ANEXO I:  CONSULTA ACUERDO DE EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORA  -  
CIÓN JA Y AYUNTAMIENTO DE JAÉN
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Fecha: La de la firma electrónica Viceconsejería de la Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio

c/ Pablo Picasso, 6

41018 - Sevilla 

Ref.: 20220036/VC

Asunto: Consulta  acuerdo de extinción y liquidación del 

Convenio de colaboración JA y Ayuntamiento de Jaén. 

El pasado 22 de febrero de 2022, se recibió su escrito en el que se nos plantea una cuestión suscitada en
relación  al  acuerdo  de  extinción  y  liquidación  del  Convenio  de  colaboración  suscrito  en  fecha  17  de
diciembre  de  2008  entre  la  Consejería  de  Fomento,  Infraestructuras  y  Ordenación  del  Territorio  y  el
Ayuntamiento de Jaén.

En concreto, en el escrito se solicita que se indique si el aplazamiento que se incluye en el citado acuerdo de
extinción tenía que haber sido autorizado por un órgano directivo de la CHYFE o por la Agencia Tributaria de
Andalucía o, incluso si la competencia para firmar el acuerdo de aplazamiento hubiera correspondido al
Consejero de Hacienda y Financiación Europea.

En  respuesta  a  su  solicitud,  se  informa  que  para  el  caso  del  aplazamiento  incluido  en  el  acuerdo  de
extinción  no  es  aplicable  el  Decreto  9/2012,  de  17  de  enero,  por  el  que  se  determinan  los  órganos
competentes de la Agencia Tributaria de Andalucía para el aplazamiento y fraccionamiento de deudas de
derecho público de naturaleza no tributaria en período voluntario. Y ello precisamente porque debemos
considerar que el aplazamiento otorgado por la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del
Territorio no es un aplazamiento administrativo de los recogidos por la normativa recaudatoria que regula
el Reglamento General de Recaudación y que deriva del ejercicio de potestades administrativas, sino un
acuerdo de pago aplazado que deriva de la voluntad de dos Administraciones que, situadas en una posición
de igualdad, deciden bilateralmente la forma de hacer frente a las obligaciones derivadas de la liquidación
del Convenio. No pudiendo ser competencia de la Agencia Tributaria en tanto que no se trata de deudas
firmes en periodo ejecutivo sobre las que se haya podido iniciar el procedimiento de apremio.  De la misma
forma, tampoco resulta aplicable el artículo 28.2 del Decreto 197/2021, de 20 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de organización y funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y de la
gestión recaudatoria, puesto que se trata se trata de una deuda no tributaria en período voluntario. 

Consejería de Hacienda y Financiación Europea
Viceconsejería

El Viceconsejero de Hacienda y Financiación Europea

Fdo.: Roberto Ochoa Torres

C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n (Edif. Torretriana)
41092 Sevilla
Tfno. 955064564 (364564)
viceconsejeria.chyfe@juntadeandalucia.es

ROBERTO OCHOA TORRES 05/05/2022 PÁGINA 1/1
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ANEXO II: RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA
URBANA 
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA
URBANA POR LA QUE SE FORMALIZAN LOS COMPROMISOS FINANCIEROS CON LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL EJERCICIO 2021 PARA LA FINANCIACIÓN
DE ACTUACIONES EN EL MARCO DEL COMPONENTE 6, DERIVADOS DEL ACUERDO DE LA
CONFERENCIA NACIONAL DE TRANSPORTES DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2021 POR EL QUE SE FIJAN
LOS CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DE LOS
EJERCICIOS 2021 Y 2022, ASÍ COMO LA DISTRIBUCIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE
2021, PARA LA FINANCIACIÓN DE ACTUACIONES DE INVERSIÓN EN EL MARCO DE LOS
COMPONENTES 1 “PLAN DE CHOQUE DE MOVILIDAD SOSTENIBLE, SEGURA Y CONECTADA EN
ENTORNOS URBANOS Y METROPOLITANOS” Y 6 “MOVILIDAD SOSTENIBLE, SEGURA Y
CONECTADA” DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, dispone en su artículo 86.1
que los créditos de la Ley de Presupuestos Generales del Estado destinados a la financiación de
sectores, servicios, actividades o materias respecto de los cuales las Comunidades Autónomas
tengan asumidas competencias de ejecución y no hayan sido objeto de transferencia directa en
virtud de dicha ley, habrán de distribuirse territorialmente a favor de tales Comunidades
Autónomas, mediante normas o convenios de colaboración que incorporen criterios objetivos
de distribución y, en su caso, fijarán las condiciones de gestión de los fondos.

El artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, establece las reglas aplicables en
la ejecución de créditos que hayan de distribuirse territorialmente a favor de las Comunidades
Autónomas. La regla segunda de dicho precepto dispone que los criterios objetivos que sirvan
de base para la distribución territorial de los créditos presupuestarios, así como su distribución
se fijarán por la Conferencia Sectorial correspondiente, debiendo recabarse con carácter previo
a su convocatoria, la autorización del Consejo de Ministros cuando el importe total a distribuir
fuera superior a doce millones de euros.

Tratándose de la ejecución de créditos dotados en el servicio 50 «Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia» de los Presupuestos Generales del Estado para 2021, resultan de
aplicación las especialidades establecidas en el artículo 44 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia.

Por su parte, el artículo 151 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, establece el régimen de las decisiones de la Conferencia Sectorial.

La Conferencia Nacional de Transportes, en sesión extraordinaria de 5 de noviembre de
2021, ha fijado los criterios objetivos de distribución territorial de créditos a favor de las
Comunidades Autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla para los ejercicios 2021 y 2022,
así como la distribución de los créditos correspondientes al ejercicio de 2021 por importe de
947.500.000 euros, que habían sido previamente autorizados por el Consejo de Ministros en su
reunión del 19 de octubre de 2021, para la financiación de las siguientes líneas de inversión
previstas en el Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia (“PRTR”):

- C1. I1-CCAA: Proyectos de inversión de ejecución directa por parte de las
Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla o por convenio con otras
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

administraciones o entidades, que contribuyan al objeto de creación o
funcionamiento de zonas de bajas emisiones en los entornos metropolitanos o a la
transformación digital o sostenible del transporte (submedida 1 de la inversión 1 del
PRTR).

- C6. I4-CCAA: Digitalización de los servicios administrativos que se prestan por parte
de las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, en relación con el
transporte de mercancías y de viajeros por carretera o ferrocarril de su
competencia. En este ámbito se incluirán los proyectos digitales necesarios para
poder ofrecer un servicio de transporte a la demanda, en el ámbito competencial
de las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla (dentro de la
submedida 15 de la inversión 4 del PRTR).

Asimismo, el citado Acuerdo de la Conferencia Nacional de Transportes ha fijado las
condiciones para la distribución territorial de los créditos de conformidad con el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 19 de octubre de 2021, en cumplimiento de la normativa reguladora
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (“MRR”) y del PRTR.

De conformidad con lo dispuesto en la regla segunda del artículo 86.2 de la Ley 47/2003,
de 26 de noviembre, la aprobación del gasto se realizó con carácter previo a la celebración de la
Conferencia Nacional de Transportes.

En virtud de todo lo expuesto, se propone, y previa fiscalización por la Intervención
Delegada en este Ministerio, se resuelve:

Primero. - Formalizar el compromiso financiero por importe de 8.473.188 euros, a favor
de la Comunidad Autónoma de Andalucía derivado del Acuerdo de la Conferencia Nacional de
Transportes de 5 de noviembre de 2021 por el que se fijan los criterios objetivos de distribución
territorial, así como su distribución para el ejercicio de 2021, y las condiciones de financiación
de los créditos presupuestarios, previamente autorizados por Acuerdo de Consejo de Ministros
de 19 de octubre de 2021, para la financiación de actuaciones en el marco del Componente 6
“Movilidad Sostenible, Segura y Conectada” del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia.

Segundo. Transferir a la Comunidad Autónoma de Andalucía el crédito determinado en el
apartado primero de esta resolución, que se librará en un pago único y con cargo a la siguiente
aplicación presupuestaria:

Línea de Inversión Aplicación presupuestaria Transferencia 2021

C6.I4-CCAA 17.50.20.450A.752 8.473.188

Tercero. El crédito distribuido deberá aplicarse a financiar las actuaciones incluidas en el
Anexo III al referido Acuerdo de la Conferencia Nacional de Transportes y que se recogen como
Anexo al presente Acuerdo, sin que necesariamente se tengan que llevar a cabo todas las
actuaciones incluidas, siempre y cuando la Comunidad Autónoma justifique la aplicación del
importe total del crédito distribuido.

De conformidad con lo dispuesto en el punto 9 del Acuerdo de la Conferencia Nacional de
Transportes de 5 de noviembre de 2021, en el caso de que la Comunidad Autónoma de
Andalucía estimara necesario incluir algún proyecto adicional para la consecución de los
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

objetivos cuantitativos comprometidos, podrá proponer proyectos alternativos o adicionales
que podrán ser financiables con cargo al crédito distribuido siempre que sean elegibles y, estén
en condiciones de cumplir con los hitos y objetivos del PRTR, respeten el principio de “no causar
daño significativo” (principio do no significant harm - DNSH) al medio ambiente y cumplan las
obligaciones de etiquetado ambiental y digital, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE)
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. En este caso, las
actuaciones propuestas siempre que cumplan estas condiciones podrán incorporarse a la
presente Resolución de formalización de los créditos procediendo, en ese caso, a su
modificación por parte de la persona titular de la Secretaría de Estado de Transporte, Movilidad
y Agenda Urbana.

Cuarto. La Comunidad Autónoma de Andalucía deberá justificar la aplicación de los fondos
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Presupuestaria, así como en el Anexo II del Acuerdo
de la Conferencia Nacional de Transportes de 5 de noviembre de 2021 en cumplimiento de la
normativa reguladora del MRR y del PRTR.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o potestativamente recurso de reposición ante esta autoridad, en este último
caso en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin que
puedan simultanearse ambas vías de impugnación.

LA SECRETARIA DE ESTADO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

Isabel Pardo de Vera Posada
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

ANEXO. ACTUACIONES OBJETO DE FINANCIACIÓN

ANDALUCÍA

Título de actuación Tipo de actuación Presupuesto Ubicación
Área urbana de

referencia
Población

Objetivo de la
Actuación

Situación administrativa a 30 de
junio de 2021

Fecha de
entrada en

servicio de la
actuación
prevista

ACTUACIONES CON CARGO A LA LÍNEA DE INVERSIÓN C6I4-CCAA

Centro de control, gestión y explotación del
transporte público andaluz

2-g_Información
en tiempo real

6.163.377,52 € Andalucía -
Actividad 2. No asociado a la

población

Mejoras en gestión y
explotación del
transporte público

En fase de licitación/adjudicación
de obras

10/2024

Sistema integrado de gestión de las
concesiones y autorizaciones de transporte
regular de viajeros de Andalucía

2-a_Servicios
administrativos

4.480.000,00 € Andalucía -
Actividad 2. No asociado a la

población

Digitalización de
servicios y tareas de la
administración

En fase de licitación/adjudicación
de proyecto de
construcción/pliegos
especificaciones

03/2024

Implantación tarjeta de transporte de
Andalucía

2-f_Ticketing 2.000.000,00 € Andalucía -
Actividad 2. No asociado a la

población
Fomento del
transporte público

En fase de licitación/adjudicación
de proyecto de
construcción/pliegos
especificaciones

12/2023

Digitalización sistema de transporte público.
Implantación de pago mediante tarjeta
bancaria del billete sencillo-EMV

2-f_Ticketing 1.500.000,00 € Andalucía -
Actividad 2. No asociado a la

población
Fomento del
transporte público

En fase de redacción/actualización
de proyecto de
construcción/pliegos
especificaciones

12/2024

Sistema de pago del transporte público por
identificación mediante el teléfono móvil en
Andalucía

2-f_Ticketing 1.600.000,00 € Andalucía -
Actividad 2. No asociado a la

población
Fomento del
transporte público

En fase de licitación/adjudicación
de proyecto de
construcción/pliegos
especificaciones

06/2024

Sistemas de información al usuario en
nuevos intercambiadores de autobús

2-g_Información
en tiempo real

102.600,00 €

Almonte, Huéscar, Loja,
Beas de Segura, El

Puerto de Santa María y
Lebrija

La asociada a
cada uno de los

municipios

Actividad 2. No asociado a la
población

Fomento del
transporte público

En fase de redacción/actualización
de proyecto de
construcción/pliegos
especificaciones

12/2023

Digitalización para la gestión de la
conservación de la red de carreteras e
información al usuario

2-g_Información
en tiempo real

5.000.000,00 € Andalucía -
Actividad 2. No asociado a la

población

Digitalización de
servicios y tareas de la
administración

En fase de licitación/adjudicación
de obras

12/2024
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

Título de actuación Tipo de actuación Presupuesto Ubicación
Área urbana de

referencia
Población

Objetivo de la
Actuación

Situación administrativa a 30 de
junio de 2021

Fecha de
entrada en

servicio de la
actuación
prevista

Interconexión de NSGE y SUR
2-a_Servicios
administrativos

350.000,00 € Sevilla -
Actividad 2. No asociado a la

población

Digitalización de
servicios y tareas de la
administración

En fase de licitación/adjudicación
de proyecto de
construcción/pliegos
especificaciones

10/2023

Sistema de Información de Reclamaciones
de las Juntas Arbitrales de Transporte
(SIRJAT)

2-i_Otros 600.000,00 € Sevilla -
Actividad 2. No asociado a la

población

Digitalización de
servicios y tareas de la
administración

En fase de redacción de estudio
previo

10/2023

Gemelo digital para la explotación del metro
de Granada y tren tranvía de la bahía de
Cádiz.

2-i_Otros 1.840.000,00 € Granada y Cádiz
La asociada a
cada uno de

sus municipios

Actividad 2. No asociado a la
población

Mejoras en gestión y
explotación del
transporte público

Estudio previo redactado 10/2023

Mejoras de funcionamiento y gestión del
tren tranvía de la bahía de Cádiz

2-e_Gestión serv.
regulares con
captación de datos
en origen

2.370.000,00 €
Cádiz, San Fernando y

Chiclana de la Frontera
Cádiz

Actividad 2. No asociado a la
población

Mejoras en gestión y
explotación del
transporte público

Sin estudio previo 03/2023

Leyenda:

Tipo de actuación: Clasificación de actuaciones según apartado 8 del Anexo II

Presupuesto: Presupuesto de actuaciones elegibles sin I.V.A., I.G.I.C o I.P.S.I.

Ubicación: Ámbito donde se desarrolla la actuación ya sea Comunidad Autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla, provincia(s) o municipio(s).

Área urbana de referencia: Municipio o municipios que conforman el área urbana con la que están relacionadas las actuaciones.

Población: Población del área de referencia en función de los límites establecidos (20.000-50.000 habitantes)

* Los proyectos marcados con asterisco incluyen actuaciones presentadas en la convocatoria de Entidades Locales. En caso de resultar beneficiarias de aquella subvención, no
podrán financiarse con cargo a los presentes créditos, evitando en cualquier caso su doble financiación.
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ANEXO III: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE EXCLUSIVIDAD DE LICITADOR 

Memoria justificativa  25
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Declaración Responsable Exclusividad 
Diciembre 2023                           

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE EXCLUSIVIDAD DE LICITADOR 

 

D. Fernando Flores Aguilar-Amat, con D.N.I. número 02884006J, domiciliado en 

Málaga, calle de Ceramistas, Nº 14, en representación de la Empresa ETRALUX S.A., 

enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la licitación mediante 

procedimiento NEGOCIADO del contrato “Sistema de ayuda a la explotación (SAE) y 

Sistema de Información al viajero (SIV) en el tranvía de Jaén” 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 

• Que ETRALUX, S.A. es una compañía española perteneciente al Grupo ETRA, 

legalmente registrada bajo las leyes de España con CIF/N.I.F. A46066791, 

constituida mediante escritura ante el notario de Valencia, Don Carlos Pascual 

de Miguel, que es el propietario de la tecnología y equipos del Sistema de ayuda 

a la explotación (SAE) y Sistema de Información al viajero (SIV) en el tranvía de 

Jaén. 

• Únicamente ETRALUX, S.A. puede hacer las modificaciones, mejoras, 

actualizaciones, reparaciones y suministro sobre dichos sistemas y equipos, ya 

que por razones de seguridad, fiabilidad, conocimiento de la instalación, y 

garantía no se autoriza, ni puede delegar esa responsabilidad en otra empresa, 

ni en su caso mantener las condiciones de seguridad y funcionamiento 

acreditadas en la documentación de los sistemas y equipos.  

• ETRALUX, S.A. es la única compañía tecnológica que puede suministrar y 

generar toda la documentación de explotación y seguridad motivada por los 

cambios en el Sistema de ayuda a la explotación (SAE) y Sistema de Información 

al viajero (SIV) en el tranvía de Jaén dentro del ámbito de la obra anteriormente 

mencionada, y que sirven de base de demostración que las actualizaciones 

realizadas no afectarán al malfuncionamiento y a la seguridad de la explotación 

tranviaria. 

Y para que conste donde proceda, se emite la presente declaración responsable, en 

Málaga, a fecha de firma digital. 

 

 

 

 

Fdo.: Fernando Flores Aguilar-Amat 
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